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La actualidad

Los generales 
se reúnen

En ocasiones distintas, y en estos días 
muy especialmente, se ha comentado así 
en las columnas de los periódicos, co
mo en los llamados círculos políticos, és
ta, la otra y la de más allá reuniones de 
generales.

Cierto misiterio en la forma de dar las 
noticias hacía aparecer así, como clan
destinas, las reuniones, y un tanto sub- 
vetsivos a los generales. . .

Una ále ellas venía, a decir: «Parece 
que en un despacho oficial de la Capi
tanía general se reunieron varios gene
rales, que trataron de una cuestión can
dente. ..» ,

Otra: «En un casino de la Gran Vía, 
que no es el «Centro del Ejército y de la 
Armada», se reunieron varios generales 
que se ocuparon de un asunto dei actua
lidad, y que parece acordaron algo re
lacionado con el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina...»

No nos extraña que se ocupe la opi
nión pública de lo que piensan los ge
nerales, porque si ello tiene siempre im
portancia, ahora la tiene mayor, puesto 
que se relacionan con el Ejército las 
ouesttiones que actualmente preocupan y 
apasionan; pero no tienen razón de ser 
esos comentarios misteriosos.

Que en la Capitanía general se re
únan, esto es, se encuentren, reunidos 
casualmente o de propósito, varios gene
rales, es, sin duda, lo más natural del 
mundo; lo que habría sido extraño es 
haberlos visto reunirse en San Francis
co el Grande.

Que grataran, y aun que adoptaran re
soluciones acerca d.c lo que les interesa, 
está defqtro de las cosas más lógicas; que 
la reunión fuese en un despacho, es más 
corriente que haberla celebradd" en un 
pasillo, y que el despacho lo sería ofi
cial cualquiera lo adivina, puesto que 
oficiales son todos los que hay en el alto 
centro en que reside el mando militar 
de la región. ' ,

La otra noticia podría tener una exé- 
gesisianáloga, aunque hayan buscado un 
modo tan peirogriño de señalar que1 se 
.habían reunido los generales en la «Gran 
Peña».. Pues habiendo dos casinos en la 
misma calle y diciendo que no había si
do en uno, claro es que tuvo que ser en 
el otro.

No su molesten en crear misterio en 
donde no lo hay. Los generales, como to
da la oficialidad y el Ejército entero, 
cumplirán con sus deberes, y si los de
más cumplen- con los suyos' respectivos, 
no tendrán nada que temer ni por'qué 
preocuparse do las reuniones de los mi
litares.

Aquí lo que sucede es bien sabido: que! 
se pretende dar una satisfacción al vul
go arrojándole víctimas militares; pero 
eludiendo su responsabilidad todos los 
demás, cuando son mucho más respon
sables los dirigentes y aún los guías dle 
la opinión, que callaron mientras el 
Ejército daba su sangre y los otros me
draban .

Ahora misino, en estos momentbs en 
que cada uno quiere aparecer como sin
cero, como patriotá y como un severo 
juez, preside a la campaña que se hace 
una gran falta de sinceridad, dividiendo 
los españoles en dos clases: impunistas 
y punistas. *

No hay sinceridad, porque creemos 
que, justamente*, lo que deja de haber 
son punistas verdadlcros. el impunistas 
exactamente tales.

Los calificados de impunistas, lo que 
realmente quieren es que no sean los mi
litares los únicos castigados, sino que si 
para éstos ha de haber tanta severidad, 
que la haya para todos. Y los que a sí 
mismos se denominan punistas, lo que 
quieren es que se castigue al Ejército 
en su más alta representación activa, 
aunque se esquive la extensión punido- 

■ ra al orden civil, mediante leguleyescas 
razones. De ahí ese cuidado con lo que 
hacen y dicen los generales.

Quien piense y obre roctamente, no 
tema nada.

Quien quiera ser hábil e injusto, té
malo todo. 
------------------------------------------------------

Una fiesta simpática .

En la casa de UA B C“

sos de tenerle por compañero. Por la Ar
gentina, hija predilecta de la madre Es
paña.”

A las afectuosas palabras del anfitrión, 
respondió el señor Mitre con un brindis 
entusiasta, haciendo votos por la con
fraternidad hispanoamericana. . .

Los señores Lúea de Tena hicieron muy 
amablemente los l)onores de la casa, 
acompañados de los compañeros de 
“A B G”. ■ *

La fiesta resultó en extremo simpática 
y cordial. . 
-------------------- --------------------------------

Huelga terminada
Ayer quedó solucionado, de manera sa

tisfactoria, el conflicto del Banco Urqui- 
jo, acudiendo todos los empleados a sus 
puestos. 
--------------- :---- --------------------------------

Escalas de reserva

Petición de destinos
Circular. CumpieLuuUuse la piuuiii-a 

luLui ue LeiUCHiu» iu ; ue iuovuiuuc 
con ei prpximu ascenso ue uueruacB, ap
l u S en uumeru i¿uai u las vucumes 
LcUtes en ios (iAuuvS umprnuo uscuiu, y 
uun el un ue evnur que uumuuLc el pur- 
suuai, nu^ sobrante ue las pi^miii^s Ou- 
rresponuieuLes a este cmpieu en aiouuos 
ouurpus y uniuuuus, ei cual ueve irse 
amuiyizanuo para cubrir las vacames que 
nay en otros, ue urUen uei ministro ue 
1a Guerra se autoriza a ios anerucus que 
ubuengaii el ascenso, para que puuuuu 
formular papeleta ue petición ue uestinus 
untes uei día tí uei próximo mus. igual
mente deberán formuladla tunos los ie- 
meiites que sirviendo" en Guerpo uunuu 
naya sobrante ue plantilla, deseen cum
ular de desuno para lauimur la nivela
ción conveniente.

. Clases de tropa ue Caballería

Socorros mutuos
Efectuadas votaciones por los subofi

ciales y sargentos de ios Guerpus y de
pendencias ne Caballería de la guarnición 
ue Madrid para elegir la Junta directiva 
de la Asociación ue ¡socorros Mutuos le 
ciases de segunda categoría del Arma de 
.Caballería, son elegidos vocales por ma
yoría, ios suboficiales D. Juan José 8aez 
Hodríguez, Lanceros de la Rema, y D. Jo
sé Carrasco García, de Cazadores de Mal- 
ría Cristina, y los sargentos Eernando 
Nüñez de Prado, de 11 usares de Pavía, y 
Leoncio Clemente Pérez, de Lanceros del 
Principe.
-------------------- --------------------------------

La Liga A a ¡cañista

Tánger p^ra España
La Liga Africanista Española, coinci

diendo con la cumereucia diplomática de 
Londres, lia organizauu varios actos pú
blicos, proclamando los derecnos de Es
paña a la inclusión de la ciuuau ue Tan- • 
ger en la zona de nuestro Prutectprauo 
en Marruecos. Estos actos cunsisnran en 
varias conférencias y un mitin, fia pri
mera de las comer encías, a cargo del 
presidente de la Liga, D. Antonio Goi- 
coechea, la dará en el salón de actos de 
la Real Academia de Jurisprudencia, el 
miércoles próximo, 27 del corriente, a 
las seis y media de la Larde.

El mitin se celebrará el 4 de julio pró
ximo en el teatro del Centro, haciendo 
uso de la palabra oradores pertenecien
tes á distintos partidos.

Nueva revista de 
aeronáutica

Hemos recibido un ejemplar del pri
mer número de “Aérea”, revista ilustra
da de Aeronáutica, editada elegantemen
te, y de la que son colaboraUores las 
figuras más salientes de la Aeronáutica 
española.
blicos, proclaamndo los derechos de Es- 
la mas feliz acogida por el publico.
-------------------- >-***»-<--------------------

Oficialidad de complemento

Tribunales de honor

Sección Jurídica de Querrá y Marina

Sobre el suplicatorio Berenguer
Cuestiones jurídicas según el parecer del marqués de Corti= 
na, expuestas en la sesión del Senada del 22 de junio último

DIARIO^OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

En honor de D. Luis Mitre, gerente de 
“La Nación, de Buenos Aires, mu ayer 
tarde U. lurcuatu Auca üe lena, en el 
palacio de "A B G:’, una, üesta muy agra
dable, a la que asisMefun los ex ministros 
señores rraucus itodriguez, ituiz Jiménez, 
Cierva, lauieuecnea y,Matos, los herma
nos ,Alvarcz Quintero, los colaboradores 
y reuacLores de blanco y Negro” y de 
“A B G ' y muchos escritures, artistas y 
periodistas inudriicims.

En el salón de lectura de a  B G”, don
de se hallaba instalado el "bullct", obse- 
quieron los señores Lúea de Tena a sus 
hqéspedes con un agradable reírigerio. 
El director de Prensa Española brindó, 
alzando su copa, en los siguientes térmi
nos:

“Levanto mi copa de vino español para 
brindar por nuestros hermanos de Amé
rica, por los hijos de los que conquista
ron y civilizaron el continente america
no. Por la Prensa, tan dignamente repre
sentada por el ductor Mitre, que los pe
riodistas españoles nos sentimos orgullo

Por Real orden que noy, 26, insería el 
" Diario Uncial ue uuuiiu , se uispunu, 
con carácter general, que el -tribunal ue 
honor para juzgar u íus unciales de cum- 
plementu lo ucouu consmuir, niuiSunia- 
mente, Lodos los del misino unipieu que 
pertenezcan al cuerpo o uepcnuenciu a 
que se halle afecto el oficial de cumpie- 
mento a quien se trate de residenciar, sin 
distinción de escala ni procedencia, y 
sujetándose a las reglas ue carácter ge
neral esLablecidas en las disposiciones 
complementarias vigentes para completar 
el número de oficiales necesario, si ios 
que sirven o están afectos al propio Cuer
po o dependencia no alcanzan al míni
mum señalado a este objeto en el nume
ro dos del artículo 721 del Código de 
Justicia Militar.
-------------------- ---------------------------------

Paradistas militares
. I -—■
Destinos.—Cabos jefes de parada: Don 

Francisco Tercero, al Depósito de la oc
tava Zona Pecuaria; D. Delfín Paillolc, 
al de la primera Zona Pecuaria; D. Fran
cisco González Quero, ascendido, del De
pósito de la séptima Zona Pecuaria, al 
de la misma, y D. Francisco Serna Más, 
al de La sexta Zona Pecuaria.

Refiriéndose a la Comisión del Senado que pide el 
suplicatorio dice : . .

«Al final, como resumen de toda su argumentación y 
porque concede el suplicatorio, cita tres o cuatro hechos— - 
yo no necesito más que uno—, y dice: «En efecto, es - 
evidente que el general D. Dámaso Bereñguer es mili
tar. Segundo, que los hechos están comprendidos en el , 
Código de Justicia militar, y tercero..., etc.» De modo ; 
que la Comisión otorga el suplicatorio porque los he- ; 
chos del suplicatorio están comprendidos en el Código • 
de Justicia, militar; si no estuvieran comprendidos en el • 
Código de Justicia militar, no lo otorgaría; y si yo de- i 
muestro que no están comprendidos en el Código de Jus- | 
ticia militar, no lo otorgará. Pues vo ya demostrar que 
no sólo no están comprendidos en el Código de Justicia i 
militar, sino que no pueden estarlo.»

Los errores y las culpas

«El delito es la mala fe y el propósito de delinquir: 
la responsabilidad político-militar, aun cuando sea el fra
caso más. tremendo, es el error, no es la culpa. A el que 
establece una confusión entre la culpa punible y el error, 
ese es el que convierte una cuestión que es eminentemen
te jurídica en una cuestión política, y convierte en ma
niobra política un suplicatorio, y eso es lo que no puede 
admitirse. r .

Responsabilidades político-militares. ¡Ya lo creo! Los 
generales se equivocan, como se equivocan los oficiales, 
como nos equivocamos todos. Pero, ¿se equivocan de ma
la fe, se equivocan por móviles mezquinos, delinquien
do? A ese general se le procesa, se le pone el estigma 
del piocesa¡miento y después el estigma de la condena, 
si la merece. ¡Ah! Pero, ¿se equivoca de buena fe? Esa 
es la responsabilidad político-militar que exigen los Go
biernos, y a los Gobiernos el Parlamento. Por eso mi 
afán de hacer constar la ratificación de poderes. Porque 
estamos viendo todos los días en el Parlamento que auto
ridades y funcionarios fracasan, y los Gobiernos,, en el 
acto, se ponen al lado del funcionario, le amparan con 
su responsabilidad o vienen al Parlamento a defenderle, 
o le abandonan y le piden la dimisión y le dejan cesante.»

Jurisdicción del general en jefe

El general en jefe es la jurisdicción suprema; él la 
ejerce sobre los subordinados, y no los subordinados, so- 
l're todo el que sigue al Ejército'y sobre todo el qñé 
infringe sus bandos y disposiciones. De modo que un 
Gobierno que mantiene un general en jefe y,manda de
trás alguien que investigue sus actos, se expone a que el 
general en jefe meta en la cárcel al que. va a hacer esa 
investigación, como es su primer deber y su primera 
obligación, porque no puede haber más autoridad que 
la suya. ¿Cómo se concibe que haya habido nadie que 
haya podido poner esto en tela de juicio? Pues bien, 
señores senadores, no sólo no podía ser eso, no sólo no 
fué eso, en virtud del acuerdo del Consejo de ministros, ■ 
sino que tampoco ha sido en la realidad. Porque creer 
que, no obstante lo acordado por el Consejo de ministros, 
haya podido haber algo en el expediente del general 
Picasso y en el expediente que el Consejo Supremo dice ■ 
que se ha instruido para, eso y que le sirve de base para 
su acusación, es un error. Creer que el general Picasso 
hubiera emitido concepto alguno del que se pudieran 
deducir esas responsabilidades, yo digo que no^ puede ser, 
porque ese expediente se terminaba el día 18 de enero, 
y el día 18 de enero, al salir de Melilla el general Picasso, 
dii'igió una carta al general en jefe, Sr. Berenguer, en 
que le decía:

«En vísperas de la partida, cumplo el grato deber 
de despedirme de usted, ofrecerle mis respetos, felicitarle 
muy sinceramente por sus bien conquistados éxitos y. re- 
petirnie, como siempre, a su disposición, con el deseo ve
hemente de Su bien merecido ascenso.—Juan Picasso.»

Mientras duran las campañas, hay que seguir sobre la 
marcha los procesos y los juicios de procedimiento su- 
marísimo que no admiten espera: la traición, la falta, 
li sedición, el fusilamiento en el acto con sólo la auto
rización del general en jefe; pero que los otros procesos, 
los que significan el conjunto de la campaña, las cau
sas que hayan podido promover por mala fe los grandes 
desastres, esas no se pueden interponer ni se interponen 
nunca hasta que la campaña ha terminado, porque mien
tras la campaña está en pie, están vivos todos los de
seos "y las ambiciones más o menos frustradas, y es un 
incentivo a la pasión enorme.

Lo legislado sobre el Mando •

Empiezan los «resultandos» del suplicatorio—no tengo 
que leerlos; me los sé de memoria—por decir, preparando 
lo que va a venir después, que el general en jefe de un 
ejército es siempre responsable, con arreglo a las Orde
nanzas militares, y, sobre todo, con arreglo al regla
mento de campaña, de todo lo que hacen sus subordina
dos. Eso es lo primero, y eu este caso eso es mucho más; 
porque el cargo de Comisario Superior, cuando lleva unido 
el de general en jefe del Ejército por el decreto de su 
creación, tiene una responsabilidad mucho mayor que la 
de otros nombramientos en general.

Yo voy a argumentar con los mismos textos. El Con
das. ni tiene razón el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en lo que dice.

Yo vo ya argumentar con los mismos textos. El Con
sejo Supremo de Guerra y Marina olvida que el Real 
decreto de creación de la Alta Comisaría de Marruecos, 
de 1 ue septiembre" de 1920, no sólo tiene ese artículo 
que cita, sino otros dos más, que precisamente, si de al
go sirven, es para desvirtuarlo. El art. 3.° dice: «El Alto 
Comisario podrá delegar total o parcialmente a los co
mandantes generales de Africa las facultades inspecto
ras que para todos los servicios tiene conferidas.» Y el 
art. 2.° dice (esto es notable, porque es el único caso 
en" la organización del Ejército en que esto se da): «No 
obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los coman
dantes generales de Ceuta y Melilla seg-uirán entendien- 
rose directamente con este Ministerio para todos los asun
tos relacionados con el art. 5.° del Real decreto antes ci
tado.»

Dice el Consejo Supremo de Guerra y Marina que éste 
era el único caso en que el general en jefe lo asumía to
do, y yo entiendo que es el único en que no lo asume, pues

se da la particularidad de que para muchos asuntos los 
comandantes generales se entienden directamente con el 
Gobierno. Pero hay más: dice el Consejo Supremo de Gue- 
iTa y Marina que con arreglo al reglamento de cam
paña, y no cita más que el párrafo del art. 774, que es 
así: «Todo mando militar ha de residir en uno solo, 
que asumirá completamente las responsabilidades de su 
desempeño.» Este reglamento .de campaña, señores sena
dores, es un monumento; lo lee uno con verdadera frui
ción ; se respira aquel espíritu militar, tan puro, tan vi-' 
vo, ue su autor, cuyo nombre está escrito en estas pa
redes. Está todo; parece que se ha escrito para el caso 
de aliora; porque mirad tres artículos que me voy a 
permitir leer (tened un poco de paciencia, qúe merece 
La pena); son concluyentes, tajantes*: .

«Al general en jefe—dice el "art. 61—, ayudado por 
el Estado Mayor, le incumbe dar las instrucciones ge
nerales para cada trozo o fracción parcial del Ejército. 
Los comandantes de Cuerpos de Ejército, al trasladarlas 
a sus divisionarios, la» modificarán, suprimiendo lo' que 
éstos no necesiten saber, y ampliando los pormenores de 
ejecución én términos claros y precisos. A su vez, el ge
neral divisionario, omitiendo lu que su discreción le acon
seje, ampliará y especificará los respectivos pormenores a 
los comandantes de brigada, jefes de vanguardia de Ca
ballería, etc.» Y este mismo artículo, que cita truncado, 
se añade en otro párrafo:

«En este concepto, ningún jefe militar ordeníU‘á a 
subalterno suyo que se someta al parecer de otro en 
cualquiera destino o comisión que le confíe; y, por el 
contrario, fijada su elección en el que juzgue más apto 
para el objeto de que se trate, le encargará su cumpli
miento, dejándose amplia libertad para que adopte, en 
los diversos casos no previstos que ocurran, el partido 
que juzgue más. acertado.»

No olviden los señores senadores que ahora vamos 
a los nechos, y éstos son decisivos; pero no paso a otra 
cosa sin citaros lo que queda, que es el resumen de todo, 
porque el incumplimiento de ese artículo es lo que nos 
obliga a estar aquí debatiendo a estas horas.

Mirad el espíritu del general Martínez Campos y su 
concepto de la disciplina, que debería esculpirse, en le
tras de oro en todos los cuarteles: "

"«Art. 778. Hasta la noble ambición de gloria debe 
refrenarse, subordinándola al modesto y honrado senti
miento del deber. Este sostiene en la mala fortuna, mien
tras que la exaltación desmedida, si se inflama con la vic
toria, produce en los reveses desaliento y desorden.» 
Aplicad esto a la retirada de Anual.

La responsabilidad *

Pues porque la'responsabilidad total es del general en 
jefe, los dos pequeños cargos que se le hacen son que es
taba en abril en Melilla y lo encontró todo muy bien, y 
prubablemente lo estaría, y si no lo estaba, se habrá equi- 
veado; pero ¿ dónde está el delito de haber encontrado 
bien lo quq había en Melilla? Y el otro cargo es que des
pués de Abarán estuvo confereneinado con Silvestre, y 
le dió instrucciones, y porque no debió dárselas buenas, 
vino ehresto, vino lo de Annual. Claro es que hay testi
gos, como el Sr. Tenorio, que dicen que habiendo forti
ficado la. loma de los Arboles nada hubiera ocurrido, si 
bien en realidad ese cargo lo hace para el general Sil
vestre. De manera que yo quiero que se me diga por qué 
regla de tres estas cosas tan nimias, tan baladíes, tan 
insignificantes, pueden atribuirse ál general en jefe, que 
está a catorce horas de distancia, y además si son consti
tutivas de delito y de qué delito. •

. Pues, señores senadores, vamos a suponer, ya veis que 
me pongo en todos los casos, que todo el mundo se ha
ya equivocado, que se haya cometido una falta y que 
haya habido un grave error; pero delito, ¿quién ha so
bornado a esos generales para dar ese dictamen ? Se ha
brán equivocado, todos nos equivocamos, quizá yo me es
té equivocando en estos momentos; pero comisión de de
lito, ¿cuál? Ese que con más alegría de corazón que es
tudio se considera desde luego comprendido en el art. 275 
del Código de Justicia militar, que es el delito de negli
gencia.

La negligencia

No habéis oído mal; no, señores senadores: negligen
cia. No es que el general Berenguer se equivocase, que 
discutiese, que viese y buscase hasta última hora si ha
bía manera de poder ir a Monte Arrúit, esforznádose 
por encontrarla, no; es negligencia; es que no se ocu
pó de eso, que se fué a Málaga a pasar unos días, como 
si la cosa no tuviera importancia. Esa es la negligencia, 
y eso es lo que se le echa en cara: negligencia.,

Pero además, las leyes se escribieron para algo, y 
el Código de Justicia militar, vais cogiéndole artículo 
por artículo, y no sobra ni falta una palabra ni una co
ma; está tan bien hecho, pudiera ser que mejor que el 
Código penal, y es fama que al confeccionarlo la Goini- 
sión de Códigos estuvo quince sesiones discutiendo si se 
debía decir: «Son autores» o «Se consideran autores».' 
Aquí no hay una palabra que falte ni una palabra que 
sobre, y cuando va diciendo determipados delitos que 
pueden cometer desde el general en jefe hasta el último 

' soldado, dic : «El militar: el militar que hiciese tal cosa, 
el militar que hiciese tal otra.» Cuando se trata de de
litos que no puede ejecutar más que el que tiene fuer
za, el mando de cierta fuerza de custodia, dice: «El co
mandante de la plaza...» o «el jefe de la fuerza mili
tar...» Y cuando habla de delitos de negligencia, ¿sa
béis lo que dice el art, 275, literal? Pues dice i «Sufrirá 
la pena de prisión militar mayor o la pérdida, de em
pleo el oficial—«el oficial»—que por negligencia u omi
sión en cumplimiento de sus deberes..., etc.» Es decir; 
que la negligencia no cabe en la Cabeza que origioa y 
manda; la negligencia sólo cabe en el que ejecuta, y por 
eso dice «el oficial».

De modo, señores, que yo quedo esperando con ver
dadera curiosidad saber cómo y por qué pueden caer 

• estos tres hechos, singularmente el último, que es la base 
I del proceso, en las disposiciones del Código de Justicia 

militar. Porque la cosa os1 tan absurda, está de tal ma- 
i ñera deshilvanada, que se preocupa uno, que piensa todo 
' el. mundo, que todo el mundo se habrá. ])reocupado^—vos- 
' otros mismos estaréis preocupándoos ahora—de a qué obe
s Ldece todo esto. Porque a algo obdecerá, es evidente.»

Además de las disposiciones que ayer 
anticipamos, el de Poy publica las si
guientes:

|nfantería
Destinos. — Tenientes coroneles: don 

Jqsé Millán Terreros, al regimiento de 
la Princesa; D. Emilio Rodrí juez Polan- 
< o, al de Virgara; D. Adelardo Grajera, 
al de Otumba; D. Ildefonso Valero, a la 
reserva de Madrid; p. Miguel Lens, al 
regimiento de Mahón; D. Amado Bal
ín -s, al de Pavía, y D. Antonio Carre
ras, al de Vizcaya.

Comandantes: D. Antonio Aymat Jor- 
dá, al regimiento de Valladolid; don 
Francisco Sala, al de La Victoria; don 
J >sé Ferrer, a Cazadores Berga; D. lo
sé González Arlegui, al de Fuenteventu- 
ra, D. José Mira Mira, al regimiento 
de la Princesa; D. Pedro Sáinz de Ba
randa, al de España; D. Adalberto Cor- 
donc lio, a Cazadores Ripoll; D. Maria
no Carcía Serrano, a la zona de Lugo 
(Comisión mixta); D. Juan Franco, a la 
caja de La Coruña; D. Ronía Bayo, a 
a de Toledo; D. Julián López " Gómez, 
a la de Avila; D. Ramón Somoza, a sar 
siento mayor de La Coruña; D. Emilio 
Cortés, al Consejo Supremo; D. Arturo 
Rodríguez, al regimiento del Príncipe; 
D. Angel García Pe ayo, al de Pavía; 
D. Enrique Ruiz del Portal, a disponible 
e i la segunda región; D. Carlos Roy, a 
disponible en la cuaita, y D. Carlos Cas
tro, al regimiento de Africa.

Capitanes: D. Pedro Bonnín, al regi
miento de San Quintín; D. Joaquín Ló
pez Tienda, a Cazadores de Alfonso XII; 
D. Manuel Prado, al regimiento de 11 
Constitución; D. Manuel Martin, al de 
Extremadura; D. Ramón Soriano, al de 
Palma; D. Antonio Azpiazu, al de Jaén; 
D. Luis Cirujeda, al de León; D. Enri
que Tomás Luque, al de Otumba; don 
Trinidad Bacanal, al de Badajoz; don 
Aurelio Matos, al .de Mahón; D. Miguel 
Anirúa, al de Guipúzcoa; D. Juan Val- 
dés, ai de la Princesa; D. Pedro López 
Guerrero, al de Sicilia; D. Carlos Meri
no, al de Saboya; D. Francisco Rodrí
guez Sánchez, al de Badajoz; D. Joaquín 
Camarero, al de Wad-Rás; D. Luis 
Senra, al de Aragón; D. José Sánchez 
Noé, al de Alava; D. José Vidal, al de 
Alcántara; D. Carlos Capdevila, al de 
Vergara; D. Luis Muñoz, al de Otum
ba; D. Rafael Iglesias, a Cazadores Ri 
poli; D. Ernesto Martín, al regimiento 
León; D. Alfonso Figueroa, a Cazado
res Alfonso XII; D. Pablo Martín Alon- 
s), al regimiento Aragón; D. Graciano 
Miguel, al de Castilla; D. Emilio Rute, a 
la caja de Madrid.

Dor Adolfo Gutiérrez, ál de Galicia; 
D. Angel Linos, al de Andalucía; D. Isi
dro Cabañero, al de Valladolid; D. Siró 
Alonso, a Cazadores Gomera Hierro; 
D. Joaquín García del Castillo, al regi
miento Navarra; D. Vicente Cuervo y 
D. Eugenio Bonelli, al de Galicia; don 
Santiago Roca, al de Albuera; D. Ricar
do Taboada, a disoonible" en la octava '' 
región; D. Gabriel Alfambra, a disponi
ble en la primera; D. Carlos Ayala, a 
disponible en la terctra; D. Diego de 
Dueñas, a disponible en la primera; don 
Santiago Díaz Trayter, a disponible en 
Canarias; D. José Martínez Parada, a 
disponible en la octava región; D. Eran 
cisco García García, a disponible en la 
s guada; D. Emdio Andrés Villanueva, • 
en la quinta; D. José Francés Hernández . 
y D. José Albarracñ:, al regimiento Se
rrallo; D. Juan Burgos, al de Ceuta; don 
José López Pastor, al de Cerifiola; D. Jo
sé Cassinello, al de Melilla; D. Onofre 
Sónico, al de Ceriñola; D. Salvador Me
ca, a Cazadores Barbastro; D. Juan Mo- 
ñivar, al de Talavera; D. Nicolás Veláz- 
quez, al de Madrid; D. César Guillén, al 
de Arapiles, y D. Alejandro Jiménez, al. 
de Cataluña.

Capitanes (E. R.): D. Enrique Ortega, 
a la reserva de Osuna; D. Eugenio An
drés a la de Málaga; D. Manuel López 
Fernández, a la de Lugo; D. Juan Gual, 
a la de Inca; D. Luciano López Martín, 
a la de Vélez-Málaga; D. Robustiano 
Santos, a la caja de Toro; D. Enrique 
Puche, a la reserva de Barcelona; don 
Cosme Casa i, a la de Manresa; D. José 
Conde, a la de Olot; D. Eduardo de La- 
ra, a la caja de La Estrada; D. Juan Co- 
lom, ayudante de la plaza de Palma; don 
Guillermo Batle, a la caja de Inca; don 

. Sebastián Máximo, a la de Balaguer;
D. Víctor Fresneda, ala de Lérida; don 
José Armada, a la de Huércal Overa; 
D. Carlos Arguelles, a disponible en 
Ja zona de Madrid; D. Rogelio Añino, 
a disponible en la zona de Barcelona; 
D. Miguel Ferrer y D. Eleuterio Díaz 

(Continúa esta información en la cuar* 
ta plana) ,,

M.C.D. 2022
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Marruecos
Reconocimiento y convoyes.—Vuelco 

de un camión.—Otras noticias
MELILLA 24.—De Kandussi salió 

una columna, compuesta de fuerzas del 
regimiento de Ceriñola, una batería del 
segundo ligero, caballería de Alcántara 
y servicios auxiliares, y efectuó una 
marcha a Dar-Azug-aj.

Otra columna, integrada por fuerzas 
de Wad-Rás, dos compañías de Inten
dencia’y servicios auxiliares, efectuó 
una marcha táctica, a Sidi-Mesaud, lle
vando al mismo tiempo un convoy para 
las posiciones de vanguardia.

La primera escuadrilla, que manda 
el capitán García Muñoz, efectuó un 
reconocimiento en el campo enemigo, 
y sólo pudo observar pequeños grupos 
de rebeldes.

En la corretera de Batel a Dar DriuS, 
cerca de Igan, volcó un camión, resul
tando heridos levemente el cabo Mi
guel Manzanares y los soldados Juan 
Figuerola, Pascual Dalces y Carmelo 
Romero. También resultaron con heri
das graves los soldados Francisco Pica 
y José Sabater. •

Se halla enfermo en Dar Quebdani el 
caid de Beni-Said, Amarusen. Por di
cha causa no asistió al entierro de 
Dris-Ben-Said.

El célebre cabecilla argelino Hadu 
Bocoy, antiguo auxiliar de Abd-el- 
Krim, ha sido reducido a prisión por 
éste en Axdir a causa de no haber jus
tificado la inversión de 25.000 pesetas 
que el citado cabecilla le entregó par^ 
adquirir material en Argelia.

La familia de Hadu ha recibido una 
carta de éste pidiéndole envíen a Abd- 
el-Krim la citada suma, pues amenaza 
fusilarle si no se la restituye.

Ha sido renovada el agua en los de
pósitos de Tizzi-Azza, pues a conse
cuencia de las materias orgánicas que 
contenía hallábase en estado de descom
posición.

El inspector de Sanidad Sr. Pérez 
Mínguez salió a visitar las enfermerías 
y los hospitales de las posiciones.

De Tetuán llegaron en aeroplano los 
capitanes señores Bois y Lozano.

Mañana o pasado regresará a. dicha 
plaza la escuadrilla de cinco aviones 
que manda el capitán Verga.
-------------------- ---------------------------------

Riña
Miguel Domingo Marcos, de cuarenta 

y siete años; Miguel Domingo Griñón, 
de diez y ocho, y Felipe Pérez Pérez, se 
produjeron heridas de pronóstico reser 
vado los dos primeros, y leves el último, 
en riña en la calle de Santa Clara.

Fueron asistidos en la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, y quedando dete
nidos

Atropello gr^ve
En la calle d' Alcalá fué atropellado 

por la motocicleta 9 819 M. S. P., que 
conducía Gregorio Fernández Escriba
no, la joven Carmen Martínez Muñoz, 
de diez y seis años, produciéndole her - 
das de pronóstico grave.

6¡a

AKT1EBOLAGET BOFORS

BOFORS

Fr-í

o

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra

A LOS CUERPOS ARMA-

DOS. EN CADA ,FRAC-

CIÓN DF. SEIS ARMAS

SE ACOMPAÑA UNA

DE REGALO

■#1*1911 Mi.A.........."

Pídase en todas las armerías

declarada r e g l a me n t a r ia  para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la g u a r d ia  c iv il , c a r a b in e r o s , e jé r c i
t o  e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b x n c a r ia s . están d o t a d o s de 

la pistola STAR.

Fabricantet

Bonifacio Echevarría. S bar (España).
Representación y depósito* 

l Slwsi EaKilláíi. tora Sala.talla

Fué asistida en la Casa de Socorro del 
distrito de Buenavista.

El coductor fué detenido, pasando al 
Juzgado de guardia.

Eeos par,-os
Dolores Moreno Salado, de diez y sie

te añus, sufre lesiones de pronóstico re- 
sei vado por mordedura de perro, de pro
piedad desconocida.

—Lorenzo León Herces, de diez años, 
fué mordido por un perro en la calle de 
Malasaña, produciéndole heridas de pro
nóstico reservado.

Fueron asistidos en las respectivas Ca
sas de Socorro, pasando después de 
rados a sus respectivos domicilios.

Recluso he ido de grave ad

cu-

unCarlos Medina Pía, de cuarenta y 
años, recluso de la Cárcel Modelo, sufre 
lesiones graves, producidas en la referí 
da prisión. Ignorándose más detalles.

»

De Barcelona
€| general Primo de Rivera en Barco, 

lona
BARCELONA 23.—Hoy por la ma

ñana llegó a esta capital el general Pri
mo de Rivera, capitán general de Cata
lura.

En la estación fué recibido por las au
toridades, Comisiones de ios Cuerpos de 
la guarnición y numerosas representa
ciones de las clases patronales y Soma
tenes. .

Fuera de la estación aguardaba la lle
gada del marqués de Estella una multi
tud, que se calcula en tres o cuatro mil 
personas, en su mayor parte patronos e 
individuos del Somatén local.

El general Primo de Rivera fué objeto 
de una entusiasta ovación por parte de 
todos ellos y acompañado por la muche 
dumbre, que acudió a recibirle hasta Ca
pitanía general.

Poco después de entraren ella, el ca
pitán general de Cataluña se asomó a uno 
de los balcones, saludando desde él a los 
numerosos patronos y somatemstas esta 
cionados ante el edificio.
Oifkult»dps en et aprovisionamiento

BARCELONA 23.—Esta mañana, a 
primera hora, un numeroso grupo irrum
pió en el mercado central llamado del 
Borne, oponiéndose a que se hiciera el 
acostumbrado reparto ’iario a los de
más mercados de la capital, y logrando 
su intento.

A consecuencia de ello, el mercado del 
Borne se halla abarrotado de mercancías, 
en tanto que los demás mercados se han 
visto en la mayor escasez de ellas.

Aterida» c> n ra un carretero
BARCELONA 23.—A las siete y me-, 

dia de esta mañana, y cuando en la ca le 
de Lamotte, barriada de Hostafranch, 
un carretero llamado José Juncosa, de 
cincuenta y cinco años, se disponía a car
gar el estiércol depositado en w a cua
dra, tres desconocidos, a los que acom
pañaba una mujer, hicieron varios dis
paros contra dicho carretero, al mismo 
tiempo que lanzaban una bomba, que, al 
parecer, llevaba oculta entre sus ropas 
la mujer que iba con ellos.

Con este motivo se produjo un momen
to de gran confusión en la populosa ba
rriada obrera, resultando varios contu
ses.

A Juncosa se le apreció en la Casa de 
Socorro una herida de pronóstico reser
vado en la región occip ito-parietal.

DE HACIENDA

Las contribuciones y la reorga= 
nización de los sei vicios fiscales

El subsecretario hizo ayer lab siguien
tes manifestaciones:

Para que el público se dé cuenta del 
enorme desarrollo que han alcanzado 
las Contribuciones, así por el número 
de contribuyentes como por su cuenta, 
quiero hoy ofrecerle una reseña del que 
adquiere respecto a este extremo en la 
Administración de Contribuciones de la 
provincia de Madrid, tomando como 
término de comparación el último ejer
cicio económico del año 1917.

En efecto, por contribución territo
rial, en 1917 existían 17.104 contribu
yentes con una contribución 
18.216.514 pesetas; en 1922-23, 

de 
los

contribuyentes ascienden a 19.308, con 
una contribución representada por
24.257.139 pesetas, o sea, una diferen
cia de 2.204 contribuyentes y 6.040.625 
pesetas.

Por contribución industrial en 1917 
estuvieron matriculados 21.914 contri
buyentes, con una contribución de 
7.546.212 pesetas; en 1922-23, los con
tribuyentes ascienden a 27.948, con 
una contribución de 18.776.089 pese
tas, o sea, una diferencia de 6.034 con
tribuyentes y 10.529.877 pesetas.

Contribución de Utilidades: Tarifa 
primera: En 1917, por esta tarifa se 
registraron 27.314 contribuyentes, por 
una contribución de 3.101.617 pesetas; 
en 1922-23, los contribuyentes ascien
den a 50.300, con una contribución de 
13.235.682 pesetas, o sea, una diferen
cia de 22.986 contribuyentes y 
10.134.065 pesetas. Por las tarifas se
gunda y tercera los contribuyentes en 
1917 ascendieron a 618 por 25.652.549 
pesetas; en 1922-23, los contribuyentes 
suben a 1.243 por 74.128.408 pesetas, o 
sea, una diferencia de 625 contribuyen
tes y 48.476.408 pesetas.

Se dice que en los tres conceptos 
apuntados; la cantidad liquidada au
menta desde el año 1917 al último ejer
cicio económico a 75.180.975 pesetas.

Añadiendo a los tres expresados los 
demás que se liquidan por dicha Ad
ministración, tales como títulos y gran
dezas, minas, cédulas, casinos, etcétera. 
La cantidad liquidada en el útimo 
ejercicio asciende a 140 millones de pe
setas.

Baste decir, en fin, que de tal forma 
han aumentado los semúcios le Li Ad
ministración de Contribuciones de Ma
drid que en el último año se han icgis- 
trado 32.000 documentos de entrada, 
expidiéndose 8.756 certificaciones.

—Una Comisión de ingenieros de 
Montes ha visitado al ministro de Ha
cienda para exponerle sus deseos de 
que los terrenos y el edificio de Pari
siana sean cedidos a la Escuela del 
Cuerpo.

El ministro prometió estudiar el 
asunto.

—También ha estado a saludar al mi-

nistro de Hacienda una Comisión de 
Santander, acompañada por los seño
res Ruano, Hoyos Sáinz y' Picó, para 
hablarle de diversos asuntos que inte
resan a aquella provincia.

—El subsecretario ha manifestado 
que la necesidad de la reorganización de 
los servicios fiscales en el Campo de 
Gibraltar, demostrada en la visita rea
lizada por la Inspección general, ha 
determinado al ministro a adoptar in
mediatas medidas, que no solamente 
contengan los abusos que se cometían, 
sino que permitan esperar que no pue
den repetirse.

La situación de las Aduanas de Al- 
geciras y La Línea, y la del Campo de 
Gibraltar, en el cual la vecindad de la 
plaza inglesa es constante amenaza de 
intento de fraude, requiere un servi
cio y vigilancia verdaderamente inten
sivo, que no puede lograrse sino con
ceptuando como recinto toda la demar
cación de las Aduanas en él compren
didas, adoptándose un régimen simi
lar al establecido entre las de Irún, Be- 
hovia y Fuenterrabía, haciendo con 
esto desaparecer posibles rivalidades y 
sospechosas competencias, regulando 
además el pago en billetes especiales 
de los derechos del Arancel, que co
rrespondan a los artículos de comer, be
ber y arder que conduzca cada viajero, 
y considerando expediciones comercia
les las que de cualquier-clase de mer
cancías excedan de cinco kilos por via
jero. , .

Por último, se crea en San Roque 
una Sección especial de Aduanas, que 
a las inmediatas órdenes de la Inspec
ción general, vigilará la circulación de 
mercancías en los partidos judiciales 
de Algeciras, San Roque, Estepona y 
Gaucín.

En una palabra, se toman todas las 
medidas necesarias para poner orden 
en aquel tráfico y evitar los escandalo
sos abusos que allí se vienen come
tiendo.

El ministro, persistiendo en el cami
no emprendido de reorganizar y robus
tecer la función inspectora de Aduanas, 
otorgando a dicho organismo las fa
cultades inherentes al más feliz cum
plimiento de su misión, siendo pensa
miento suyo que la reorganización al
cance a toda la Península en sus fron
teras y litoral, o por lo menos al total 
de las fronteras, dado el distinte ca
rácter que el fraude ofrece en unas y 
otras, ha dispuesto lo necesario para 
implantarlo inmediatamente en las pro
vincias de Guipúzcoa, Navarra y Hues
ca. De este modo, la mayor o menor 
eficacio que en orden a la represión del 
fraude ofrezca el régimen nuevo, pon
drá de manifestó la conveniencia de 
mantener o de sustituir el sistema esta
blecido al crea rías Delegaciones re
gias, cargos vacantes en cuanto se re
fiere al Norte y al Sur, y que de pro
pósito y a tal efecto ni el ministro ni 
sus antecesores han cubierto.

Consiste la nueva, organización de 
esta Inspección en el Norte en esta
blecer en Pamplona un inspector jefe 
de Adunas, que tendrá a sus órdenes 
a cinco inspectores con residencia ha
bitual en Irún, Elizondo, Aoiz, Jaca y 
Boltaña y jurisdicción propia en los 
respectivos partidos judiciales, con 
atribuciones para actuar todos ellos en 
cualquier otro con la rapidez y condi
ciones que el servicio de la represión 
del contrabando y defraudación exige.

Todo ello se regula con detalle y am
plitud en la Real orden que probable
mente mañana publicará la «Gaceta».
—-----------------------------------------------'-----------------------------------------------------------------------------------

Notas de sociedad
En el campo del ALhlétic Club se ha 

celebrado la anunciada verbena en honor 
de las muchachas que lomaron parle en 
el último campeonato de tennis. Tratán
dose de una fiesta de juventud, no hay 
para, qué añadir que la animación no 
decayo un solo instante y que los baila
rines no cesaron en su tarea hasta ago
tar a los músicos de la “jazz-band” y al 
hombre del clásico organillo.

Entre las muchas señoritas que asis
tieron a la fiesta, recordamos a las de 
Fernández Liencres, Pérez Seoane, Luque 
y Valenzuela, Carrasco, Bores, Abreu, 
Saavedra, Velasco, Jaraba, Andreu, Leal, 
Machimbarrena, Navarro Reverter, Ces- 
ser, Hernández Delás, Valderrábano, 
Tmat, Aguirre, Sangro y Torres, Castro, 
Alamán, Vargas, Cañedo, Alonso Arciza- 
ga, Ibargüen, Peñón y Crespo, Bustelo, 
Gázco, R. de la Prada, Illana, S. Terlling, 
Rueda, G. Herodía, Pellico, Benjumea> La 
Cuesta, Alonso Martínez, Girornista, Gó
mez Bea, Medinaveilia, Guinea, Marín y 
Barranco, Barranco, B. de la Peña, Urue- 
ta, Romea, Suárez Inclán, Lóriga y algu
nas más.

—Eos señores de Calzada, ilustres ar
gentinos, están pasando unos días en Ma
drid.

—En la (iglesia del Santísimo Cristo de 
la Salud se ha celebrado la boda de la 
bellísima señorita Sofía Pía y Ruiz del 
Castillo, hija de los marqueses de Am- 
boage, con D. Juan O'Neill Hilario, mar
qués de Valdeoscra y de Cartojar, nieto 
de la marquesa de San Lorenzo de Va
lle-Umbroso, perteneciente a la ilustre 
casa de Oñate.

—El día 14 del próximo julio se cele
brará en la iglesia del Buen Partor, de 
San Sebastián, la boda de la encantadora 
señorita María de la Soledad de Beráste- 
gui y Garoll con el joven duque de Aré- 
valo del Rey, harón de Monte-Villena, 
hijo de la marquesa de Casa-Ximénez.

—En el expreso de esta noche marcha 
a París el representante general en Es
paña de la Compañía minera de Tharsis 
al Río Odiel y acaudalado propietario, 
D. José Domínguez López.

—El sábado por la noche se reunió en 
el Ritz el Cuerpo consular americano 

para celebrar su acostumbrada comida 
mensual.

Presidió el acto el subsecretario de Es
tado y asistieron los Eres. TTaumann, 
cónsul general de Guatemala; García 
Plaza, vicecónsul de la misma Repüblir 
ca; Alvarez GuycueGhea, cónsul de Ve
nezuela; Muzonemo, vicecónsul del Ecua
dor; Carñdlno, cónsul de Portugal; jpig- 
net, cónsul genera Ide Paraguay; Suárez 
Rivás, cónsul de Bolivia; Loveluce, cónsul 
general de Sanio Domingo; dría y Vi
nel, cónsul general de Honduras; Schiaf- 
lino, cónsul de la Argentina; Rodgers, 
cónsul de Inglaterra; Raux, cónsul de 
Erancia; Canale, cónsul de Italia; Posa
da, cónsul en V.igo, de Guatemala; For- 
luny, cónsul de Guatemala en Barcelona; 
Pineda de Moni, cónsul de Guatemala en 
Burdeos; el Sr. Hueso Roland, del Minis
terio de Estado; el general Manrique de 
Lara y el Sr. Iruretagoyena, cónsul en 
Cuba.

Durante la comida, y en honor del 
Cuerpo consular, ejecutó varias compo
siciones la música nacional guatelmale- 
ca Compañía de “Marimba”, que fué oí
da con verdadero deleite. Tal era la per- 
leccion con que ejecutaron todas las com
posiciones que llamó extraordinaria- 
-4ente la atención, pues ofrecía todos los 
atractivos de una gran orquesta.

DE Or TÉNTE
La Conferencia revisa las cláusulas del 

Tratado
LAUSANA 25.—La Delegación tur

ca ha desmentido que se lleve a cabo 
concentración alguna de tropas otoma
nas en la frontera de Siria.

En el Consulado de Albania en esta 
población se desmiente que haya esta
llado la revolución en aquel país.

La Conferencia ha revisado todas las 
cláusulas del Tratado, examinando la 
cuestión de las accesiones a Portugal, 
Polonia y Checoeslovaquia, en lo que 
se refiere a las cláusulas económicas, 
sin adoptar ninguna decisión. Parece 
que los turcos aceptarían tan sólo las 
accesiones relativas a Portugal.

La.inserción de las cláusulas referen
tes a la evacuación de Constantinopla, 
Chanak y Gallípoli, queda subordinada 
a la reglamentación de las cuestiones 
litigiosas.

A propósito de la cuestión de las con
cesiones, los turcos declararon que no 
podían ocuparse de ella mientras Tur
quía no obtenga satisfacción respecto 
al asunto de los cupones y al de la eva
cuación de Constantinopla.
El delegado turco con.erencia separa
damente con cada uno de los abados

LAL'SzkNA 25.—El presidente de la 
Delegación otomana, Sr. Ismet bajá, 
ha conferenciado separadamente con 
los representantes aliados, tratando de 
la conveniencia que para él supone el 
enterarse cuanto antes de la actitud de 
los diferentes Gobiernos aliados ante 
los problemas que se debaten.

El Sr. Ismet bajá ha desmentido ter
minantemente que se hayan concentra
do tropas turcas en Silicia.
Inauguración de una Escuela de Agri

cultura en Angora
ANGORA 25.—A la inauguración de 

la Escuela de Agricultura turca asis
tieron Mustafá Reinal bajá, todos los 
ministros, los diputados y el Cuerpo 
diplomático acreditado en Turquía.
-----------------------------------------------------

Alemania y los aliados

Las repaiaciones
La crisis industrial en las zonas de 

ocupación
DUSSELDORF 25. — La crisis in

dustrial se agrava enormemente en los 
territorios ocupados.

Numerosas fábricas y talleres han re
ducido, unas, y suspendido completa
mente otras, el trabajo.

De 74 altos hornos, sólo funcionan 
actualmente 26.
En la zona belga. — Dos soldados 

muertos
BRU SELAS 25. — Comunican de 

Buer que a consecuencia de haber si
do agredida una patrulla belga, resul
tando muertos dos soldados, y heri
do gravemente un tercero, ha sido pro
clamado en aquella localidad el estado 
de sitio reforzado.

Cinco notabilidades, entre las cuales 
figura el burgomaestre de Buer, han 
sido detenidas en calidad de rehenes.

Sabotaje en líneas férreas
DUSSELDORF 25.—En la vía fé

rrea de Kaiserslautern a Sarrebruck es
talló una bomba, cortando los rieles. •

También en las proximidades de la 
estación de Pirmasens fueron encontra
dos tres enormes peñascos colocados en 
la vía férrea.

Por ambos actos de sabotaje las au
toridades de ocupación han impuesto 
las debidas sanciones.
Suspensión definitiva de la «Caceta de

Colonia»
DUSSELDORF 25.—El periódico 

«Gazette de Cologne» ha sido suspendi
do y prohibida de un modo definitivo su 
publicación y circulación en las regio
nes ocupadas.

Del Municipio
La Fiesta del Bombero

Brillante promete ser el festival que 
para el día 1 de julio próximo organi
zan los valerosos bomberos madrileños 
en el Stadium Metropolitano, y cuyos 
fondos se destinarán a la Caja de Soco
rros del Cuerpo de Bomberos.

En dicha fiesta se celebrará un gran 
partido de fútbol, concierto por la Bán. 
da municipal y la Masa Coral de Ma
drid, maniobras de salvamento por el 
personal del Cuerpo y extinción de un 
incendio simulado en una casa de seis 
pisos que se ha construido expresamen
te para este objto en uno de los extre
mos del Stadium.'

El festival, patrocinado con .el ma
yor entusiasmo por la ristiguida es
posa del alcalde, Sr. Ruiz Jiménez, pro
mete estar concurridísimo a juzgar por 
el gTan número de pedidos de localida
des que se han recibido.

Extranjero
Francia e li'glaterra

PARIS 23.—La Prensa de esta maña 
na da cuenta de una visita hecha ayer al 
Sr. Poincaré por el embajador de la Gran 
Bretaña.

El «Echo de París» añade a esta nofi. 
cia que dicho embajador hizo entrega 
presidente del Gobierno francés de un 
comunicado del Gobierno británico, acer
ca del cual comunicado no se facilitó re
ferencia alguna a la Prensa.

Ello no obstante, se cree que en dicho 
documento el Gobierno inglés manifiesta 
vivos deseos de que las negociaciones re
lativas a la cuestión de las reparaciones 
sigan un curso más rápido.

L is diarios en general, hacen obser
var que es imposible dar contestación al
guna al memorándum británico antes 
de que la actual crisis ministerial belga 
quede solucionada.
El submarino más poderouo del mundo

LONDRES 23 —La Policía se ha in
cautado, en las oficinas del «Daily He- 
rald», de filiación extremista bien cono
cida, del original de una fotografía del 
submanino «XI», el más poderoso del 
mundo, botado en Chatham el 16 del 
actual exclusivamente ante oficiales y 
funcionarios del Almirantazgo, y cuyos 
detalles de construcción se han guardado 
en el más absoluto secreto.

La Policía recogió también en las ofi
cinas de dicho diario todos los ejempla
res sobrantes del número en el cual fué 
publicada dicha fotografía.

NUEVA YORK 25.—En el discurso que 
acaba de pronunciar en San Luis el Pre
sidente Sr. Harding, y al hablar del Tri
bunal permanente de Justicia Internacio
nal, dijo, entre otras cosas, textualmen
te lo siguiente:

“Enamorado de la libertad y cediendo 
a irresistible impulso, el pueblo ameri
cano acogió siempre con júbilo todo 
triunfo de la democracia sobre la auto
cracia, y toda sustitución de Gobierno 
popular a la dominación monárquica.

De ahí arranca la ferviente esperanza 
nuestra de que se logrará en Europa un 
equitativo arreglo—arreglo del que no 
pretendemos, ni mucho menos, modifi
car los términos—que deje satisfechos 
los legítimos derechos de la heroica y de
mocrática nación francesa, y mediante el 
cual Alemania pueda hacer efectivas sus 
promesas relativas a reparaciones y la 
democracia alemana pueda instaurar ese 
honor nacional, de cuyo concepto careció 
la Monarquía alemana, pudiendo enton
ces entrar Alemania a figurar entre los 
países adheridos al Tribunal permanente 
de Justicia Internacional.

ROMA 25.—Comunican de Scutari que 
la situación en Albania no es tan grave 
como la pintan determinados despachos 
que se han difundido por el extranjero.

El Parlamento, que cerró sus sesiones 
■ el día 18 del actual, celebrará la próxima 

el día 15 de septiembre venidero. '
La posición del jefe del Gobierno pa

rece ser muy comprometida, tanto, que 
el presidente del Consejo se ha visto obli
gado a movilizar tres compañías de ti
radores con objeto de atender a la propia 
seguridad y a la de los ministros.

El Gobierno actual parece que desea 
confiar el Poder a un Príncipe cristiano 
y extranjero, y se habla del Príncipe 
Guillermo de Urach, de la Gasa Wurtem- 
berg.
------------------------------------------------------

La huelga de auto
buses

En la calle de la Princesa se desarro
lló el sábado, a las once de la noche, un 
atentado sindicalista.

Pasaba por dicho lugar el úutobús nú
mero 4, cuando le fueron hechos dos dis
paros de arma de fuego por unos desco
nocidos que ocupaban una «moto», y que 
una vez cometido el delito huyeron, sin 
poder ser detenidos.

Por fortuna,, los disparos no ocasio
naron desgracias personales, como tam
poco el coche sufrió desperfectos.

Según informes que' hemos recogido 
ayer, circulaban por ’a mañana, por dife
rentes lineas 16 coches, y se anunciaba, 
que por la tarde empezarían a prestar 
servicio unos 20 más, afirmando la Com
pañía que tiene personal suficiente para 
restablecer el tráfico.
-------------------- ---------------------------------

Asamblea de secretarios
Primera sesión

Comenzó la sesión a las once y media, 
bajo la presidencia del secretario del 
Ayuntamiento de Valencia, 8r. Valdivie
so, y con la presencia de gran número de 
asambleístas. •

Discutida la ponencia sobre el tema 
primero, que se refiere a solicitar que 
se convierta en ley el Real decreto de 3 
de junio de 1921, dictaminada por los 
señores Alcázar, Cuadra, García Ferran
do y Caballero, secretarios, respectiva- 
•mente, do Ciudad Real, Malagón, Cocen- 
taina y Alporcón, fué aprobada por una

, nirnidad.
También por unanimidad se aprobó la 

ponencia referente al tema sexto fijando 
los plazos dentro de los cuales deban que
dar evacuados los trámites que se esta
blezcan, para los expedientes de suspen
sión. y destitución, exigiendo el cumpli
miento de las garantías establecidas en 
el Real decreto de 3 de junio de 1921, 
suscrita por los Sres. Herrero, Asensio, 
De la Fuente y Martínez, secretarios de 
Arnedo, Morella, Cifuentes y El Escorial.

La ponencia referente al tema quinto, 
suscrita por los Sres. Viñas, de GeroHa; 
Huertas, de Salas de los Infantes; Ru
bio; de San Glemene; y Rocha, de Ce
nicientos, proponiendo que se establez
can recursos eficaces contra las resolucio
nes que desconozcan los derechos de los 
secretarios, fué aprobada.

Los Sres. Carretero, de Córdoba; Cacho, 
de Soria; Ibáñez, de Calatayud, y Bonaca- 
sa, de Brúñete, presentaron dictamen so
bre el tema segundo, referente a que se 
haga efectivo el sueldo mínimo de pe
setas 1.500, señalado en el Real decreto 
de 19 de mayo de 1923, cuya ponencia 

’ fué aprobada.
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Charlas teatrales
En los diarios de Méjico encontramos 

lo siguiente acerca de la misteriosa des
aparición de Mr. Small:

«El general Pedro J. Aliñada, inspec
tor general de Policía de la ciudad de 
Méjico, recibió una carta que desde la 
ciudad de Nueva York le dirige el no
tario J. Morton, poniéndole en su cono
cimiento los hechos siguientes:

En la ciudad de Toronto, Canadá, vi
vía hace tiempo el señor J. C. Small, uno 
de los hombres más populares en aquella 
gran urbe, por haberse dedicado a los 
negocios de espectáculos. El Sr. Small, 
hombre de edad madura, entre los ra
mos de espectáculos que explotaba, fi
guraba, principalmente, las temporadas 
de ópera, y por esta razón su populari
dad trascendió no solamente por todo 
el Dominio, sino hasta en las ciudades 
de la frontera norte1, en la región de los 
Grandes Lagos.

Como es natural, el señor Small ha
cía frecuentes viajes a Nueva York, con 
el fin de arreglar contratos con las gran
des notabilidades del «bell canto», y en 
ocasiones fué a Europa en busca de es
trellas de varietés para su negocio. Un 
hombre en las circunstancias del empre
sario de Small, no podía sustraerse ni al 
público ni a-la Prensa. Sus viajes, como 
sus regresos, eran comentados porque 
tras él venía un espectáculo. Y sobre su 
personalidad gravitaba la curiosidad 
pública.

De pronto, el Sr. Small desapareció 
misteriosamente. El público de Toron
to se desayunó un bu en día con la no
ticia de que al conocido empresario no 
se le encontraba por ningún lado. Y co
mo es lógico, la crónica volandera de las 
grandes, rotativos, al principio no dió 
caracteres de seriedad a esta desapari
ción, y se habló de futuras sorpresas en 
próximas temporadas. Después, a medi
da que los días pasaban, esta desapari
ción empezó a intrigar a las autoridades, 
por el hecho' de que los propios familia
res del Sr. Small no tenían las menores 
noticias .sobre su paradero. Y en tomo 
de la desaparición del popular empre
sario se empezaron a abordar historias y 
fantasías. Se hablaba de una galante 
aventura con una diva, de viajes ex
traordinarios a través del mundo, de ex
centricidades, hasta que, agotada la fan
tasía reporteril, se empezó a insinuar la 
posible hipótesis de que hubiera sido 
víctima de un crimen.

Había razones fundadas para suponer 
como delictuosa tal desaparición, entre 
otras, su posición desahogada, el amplio 
radio de acción de sus negocios, que po
dían despertar la codicia de un malhe
chor para atentar contra la vida del em
presario por robarlo o porque el medio 
en que vivía, entre bambalinas y basti
dores en el mundo de la farándula, es 
propicio a los enredos amorosos, a aven
turas fáciles con gentiles comediantas, 
que suelen traer aparejadas a su sencilla 
y vulgar trama, un drama pasional.

¿Fué víctima el Sr. Small del puñal 
aleve de un truhán, de la criminal in
triga de un negociante, o pereció en un 
sitio ignorado bajo la venganza de un 
historión celoso, o del amante de algu
na artista?

¡ Jamás lo pudieron saber las autori
dades candeneses en tres años—según 
dice dicha carta—fecha en, que desapa
reció el Sr. Small!

Hasta que... ,
Hace unos cuantos meses, falleció un 

pariente del Sr. Small, y al abrir el se
ñor Morton el testamento, que se encon
traba en su notaría, se encontró con que 
al Sí. J. C. Small se le nombraba here
dero universal de un legado consistente 
en un millón de dólares.

Y el notario Morton se ha dedicado 
con ahinco a buscar, por si acaso existe 
en alguna parte, al Sr. Small.

En la Inspección general de Policía 
nos proporcionaron estos informes, y 
sentimos no haber tenido en nuestras 
manos la traducción de la carta, pero se 
nos informó también que el notario Mor
ton dice a la Policía que haga saber al 
público que se entregarán cincuenta 
mil dólares a la persona que informe so
bre el paradero del desaparecido y lo 
identifique como tal, y si el Sr. Small 
ha fallecido, ya por muerte natural o 
víctima de un delito, se entregarán quin
ce mil dólares al que diga dónde des
cansan sus restos.» . .

--------------------- >—<--------------------

£/ Congreso de Ciencias 
de Salamanca

Llegada de Su Majest-d.—En la espilla 
de 8a Universidad.—Don Alfonso, en el 

pílacio Episcopal
SALAMANCA 24.—El recibimiento 

tributado al Rey a la llegada a esta capi
tal ha sido entusiasfti.

Don Alfonso era esperado por el alcal
de de esta capital, con el Ayuntamiento 
en corporación; por una Comisión de la 
Universidad, con el rector y los decanos 
de las distintas Facultades; la Diputación 
provincial y los senadores y diputados de 
la provincia.

El Monarca descendió del automóvil 
en las inmediaciones del Puente Nuevo, 
sobre el río Tormes, llamado de Enrique 
Esteban. El alcalde se aproximó a él y le 
dió la bienvenida en nombre de la ciu
dad. Don Alfonso le estrechó la mano y 
luego saludó a la multitud que le acla
maba.

Una banda del regimiento de la Vic
toria interpretó la Marcha Real.

El Soberano revistó las fuerzas del 
regimiento citado, que le tributaron ho 
ñores.

El Rey ocupó un coche tirado por ca
ballos. Le acompañaban el alcalde, el 
mii istro de Instrucción pública y el mar
qués de la Torrecilla, organizándose la 
comitiva.

Abría marcha una sección de caballe- j 
ría del regimiento de Albuera. Seguían 1 
al coche regio más de 200 automóviles, 
ocupados por el gobernador, el obispo, el 
delegado de Hacienda, los presidentes 
déla Diputación provincial y de la Au
diencia, diputados y senadores y muchas 
personalidades. .

En las calles del trayecto del Puente 
Nuevo a la Universidad, millares de per
sonas ocupaban las aceras y vitoreaban 
a Don Alfonso.

El Rey entró én la capil'a de la Uni
versidad bajo palio, seguido del Claus
tro de doctores y de representantes ex
tranjeros.

El obispo de la diócesis entonó una 
salve.

Cuando terminó ésta, Don Alfonso se , 
dirigió a pie al palacio Episcopal.

El ministro de Portugal en Madrid, 
Sr. Meló Barreto, cumplimentó al Mo
narca.

Banquete en el palacio L'pisccpal

SALAMANCA 24.—Se ha celebrado 
en el palacio Episcopal un banquete ofre
cido a las autorijades, al que asistieron 
el Rey, el ministro de Instrucción públi
ca, Sr. Salvatella; los diputados por Sa-e 
lamanca, D. Juan Mirat; por Béjar, don 
Filiberto Villalobos; por Vitigudino, se
ñor Carrión, y por Peñaranda D. Di* go 
Martín; los senadores Sres. García Sán
chez y Pérez Oliva; el rector de la Uni
versidad, D. Enrique Esperabé; el alcal
de de Salamanca, D. Federico Anaya; 
el gobernador militar, el presidente de la 
Audiencia, D. Isidoro Diez Canseco; el 
obispo, doctor García AL olea; el gober
nador civil, el ministro de Portugal, se
ñor Meló Barreto; el presidente de la Di
putación, D. Francisco Muñoz; el mar
qués de la Torrecilla y el ayudante de 
Su Majestad, Sr. Obregón.

La comida terminó a las diez y media.
—————--

Carreras de caballos
Décim sexto día

La concurrencia al Hipódromo fué 
numerosa como ningún día. En el palco 
regio est ban la Reina Doña Victoria y 
sus augustas bijas, la Infanta Doña Isa 
bel, el Infante Don Fernando; en el 
stand se circulaba con dificultad. El pre 
mió Alfonso XII, la carrera principal de 
la tarde, fué ganado de punta a punta 
por «IppecourL; en la piimera vuelta le 
seguían «Shell» y «Vestalín»; al final, el 
viejo «Albano», «Shell» y «Cantón». Son 
asombrosos los cami ios de forma de los 
caballos de ahora. En el Gran Premio, 
«Albano» precedió a «Ippecourt» dándole 
nueve kilos nada menos; ayer se invir
tió el orden corriendo los d<s caballos a 
igualdad de peso. Y no digamos nada de 
la actuación de «Antonio», batido reci
biendo peso de los tres años...

Pero aún más anómalo fué lo que su 
cedió en el «handicap» Valencia. El ca
ballo «Cellatore» figuraba en el prog a
ma oficial con 49 kilos de peso. Se anun
ció en la pizarra que correría con 58, 
transformándole de peso ligero en el top- 
weich efectivo de la carrera; si el «han 
dicaper» no estuvo loco, tan enorme e 
innecesario aumento (Higson, el jockey, 
monta a menos de 52 kilos) forzosamente 
había de retraer a los apostantes, pues 
anulaba por completo las probabilidades 
del caballo. ¡Y «Cellatore» ganó!... ¿Co
rrió, en efecto, con 58 kilos ccmo la piza 
rra anunciaba?... El caso merecería una 
pequeña explicación, si es que el público 
tiene derecho a consideraciones, porque, 
sobre todo en un «handicap», es de deplo
rable efecto. ¿Cómo se toleran tales co
sas, que desprest gian el deporte?

La carrera de mayor regularidad fué 
la de los aprendices. En el «handicap» mi
litar, como viene siendo uso y costumbre 
en estas catreras, acabaron los corredo
res separados por infinidad de cuerpos, 
corriendo muy bien «Delusión», recién 
llegada de Barcelona.

Resultados:
Primera carrera: PREMIO EMIS- 

SION, militar vallas, «handicap». Una 
copa donada por el Infante D. Femando 
y 1.250 pesetas, 3 000 metros. 1, «De 
fusión», 67 kilos (Sr. Motta), de Húsares 
de Pavía.—2, «Lancewood». — 3, «La 
Poupée».—Detrás, «Buck». «Talpack», 
«Boiled Egg». Tiempo, 3’ 44” 4/5. Apues 
tas: Ganador, 16,50 pesetas. Colocados, 
9,50 y 8,50

Segunda: PREMIO CONSUL, a re- 
clam..r. 2.000 pesetas, 2.200 metros
1, «Night Haunt», 60 (Leforestier), de la 
marquesa viuda de Villagodio. —2, «Gi
nestas».—3, «Royal Feast». — Detrás, 
Montañés» , « Tonchery », « Prince d’ 
Amour», «Brinkina». Tiempo, 2’ 28” 3/5. 
Apuestas: Ganador, 19,50 pesetas; colo
cados, 12,50 y 11.
Tercera: PREMIO VALENCIA, «han

dicap», 2.300 pesetas, 1 800 metros.—1, 
«Cellatore», 58 (Higson), de Húsares de 
la Princesa.—2, «Doradille».—3, «Oís 
sé».—Detrás, «Chat Huant» , « Great 
Tess», «RoyálDutch», «Rambla». Tiem
po, P 56" 4 5. Apuestas: Ganador, 26,50 
pesetas; colocados, 13 y 25.

Cuarta: PREMIO ALFONSO XII, 
10.000 pesetas, 2.200 metros.— 1, «Ippé- 
court», 58 (Cooke) del conde déla Cime
ra. 2, «Albano», 58 (V. DDz), déla mar
quesa de Colomo. — 3, «Shell», 55 1[2 
(José Ruiz), de J. Linux.—Detrás, «Can 
tón», Antonio», «Santorin», «Kóenigs- 
mark», «Ve«-talin», «Blue L,ag wn».Tiem 
po, 2’ 26” 1/5. Apuestas: Ganador, 27,50 
pesetas; colocados, 10 10 y 9,50.

Quima: PREMIO LE SANCY, reser
vado a los aprendices, 2.300 pe-etas. 
1.800 metros.—1, «Captain Mmclvlh, 56 
(Ruiz), de M. Ponce de León.—2, «San- 
dover.—3, «Djedeida».—Detrás, «Con
dé», «Ninot», «Peterade». Ti mpo, 1’ 
57” 2/5. Apuestas: Ganador, 21 pesetas; 
colocados, 8 y 13.

Casa Isern
SASTRERIA s»;

Proveedora de la Cooperativa del MU 

nisterio de la Guerra,

Ciudad Rodrigo» 10.«MADRID
Proveedor de la Gooperati va del Ministerio de la Guerra y academias del Ejército 

La basa más surtida en toda clase de efectos militares _
Sables, espadas de lujo y de honor, condecoraciones de todas clases, cordones, « 
galones, fajas, fajines, charreteras, dragonas, ceñidores, cascos, roses, chacots, tj 
kalpat, gorras, bandoleras, forrajeras, bastones de mando, fustas, correajes de 11 

todas clases, escopetas y pistolas automáticas de las mejores marcas.
Cruces y medallas para tropa. Casa especial en artículos para regalos.
Se vende a plazos por mediación de la Cooperativa de< Minist rio de fa Guerra, y a! contado hace descuento &

Se garantiza la buena calidad de sus artículos. (Pídanse catálogos)

Academia de Ciencias

Recepción del señor 
Goicoechea

«El problema de las limitaciones de la 
Soberanía en el Derecho público con

temporáneo»
Distinguida y muy numerosa concu

rrencia licuaba el domingo el salón de 
actos de la Real Academia de Ciencias 
Morales a la hora de ciar comienzo la re
cepción del nuevo académico de la docta 
Córporacmn, el profesor y ex ministro 
D. Antonio Goicoechea.

Ocupaba la presidencia el Sr. Sánchez 
loca, y con él se sentaban en la Mesa el 
secretario general de* la Academia, con
de de Aizarraga, y el director general de 
Bellas Artes, u. Temando Weyier. En 
estirados se' hallaban los académicos se- 
ñures, marqués de Mgueroa, Ureña, Bo
nilla, conoe de iorreánaz, Fernandez 
Trida, Moutejo, Clemente de Diego, Re- • 
dionet, Lope?/ í\uncz y Royo Villanova.

Entre el público, en el que se veían 
limeñas señoras, figuraban el ex minis
tro señor Espacia y los señores marqués 
cíe Arnluce de ibarra, cunde de ipm- 
pias, oópaz Dónga (D. Luis), Calvo 
botelo, vizconde de Val de Erro y San
tos Eeay.

El br. Goicoechea, que vestía unifor
me de ministro, dió lectura, previa la 
venia presidencial, de un trabajo muy 
extenso y documentado sobro el tema, 
«El problema de las limitaciones de la 
Soberanía en el Derecho puonco con- 
temporaneo». En él, tras de hacer un 
cumplido elogio de su antecesor en e* 
sillón, el ex ministro Sr. Osma, dice que 
la lectura de las conferencias pronun
ciadas por León Duguit en los meses u*-- 
cliciumbre de 1920 y cuero y febrero de 
1921, en la Universidad Colmnbia, de 
Nueva York, pur él coleccionadas bajo 
el expresivo título de «Sonveraaneté et 
liberté», le sugirió el deseo de estudiar 
en rápido bosquejo la compleja y delica
da doctrina relativa a las limitaciones de 
que es susceptible! la noción de bobera- 
nía.

El Sr. Goicoechea trata a continua
ción, en términos eruditos, que no ex
cluyen una gran claridad en los concep
tos y una franca exteriorización de 
arraigadas convicciones jurídicas y polí
ticas, de la ficción «peligrosa e inadini- 
sible» de la ñamada Soberanía nacional, 
carácter absoluto de la Soberanía y los 
derechos subjetivos del Poder público, la 
Soberanía y la división de Poderes, la 
teoría de la doble personahdad, las de
claraciones de Derechos y la noción 
moderna de los derechos subjetivos, la 
personalidad única del Estado como fun
damento de un sistema de deberes del 
Poder público y las limitaciones del Po
der por organización y por cualificación 
del sufragio (representación proporcio
nal y representaciones de los intereses), 
y por descentralización geográfica y des
centralización sindicalista. El último ca
pítulo está dedicado a la automilitación 
jurídica del Poder: los recursos contra 
la omnipotencia ministerial y la parla
mentaria.

En el derecho parlamentario actual 
hay una cosa que sobra, a juicio del se
ñor Goicoechea: la fiscalización que ha
ce consumir la vida entera de las Asam
bleas en la tarea estéril de crear y derri
bar Gobiernos; hay otra cosa que falta: 
el freno cuya existencia permita dcstiuír 
la convicción funesta de que se puede 
hacer todo impunemente.

La omnipotencia parlamentaria es una 
reminiscencia de épocas de lucha ya pa
sadas. Hoy carecen los Parlamentos de 
ludo derecho y de toda razón para creer
se onuiipotentes.

En cuanto a la omnipotencia ministe
rial, el manantial principal que le sirve 
de alimento y a la vez de origen a la de
bilidad, a la incoherencia y a la esterili
dad de Parlamentos y Gobiernos, es la 
responsabilidad política de los Gabine
tes.

De las dos especies de responsabilidad 
aceptadas pur las leyes constitucionales, 
la «política» y la «jurídica» (para com
prender dentro de ésta la «penal» y la 
«civil»), la primera ha triunfado sin ri
val, absorbiendo y anulando a la segun
da. Y en esa absorción descansa toda la 
ineficacia práctica del régimen. La res
ponsabilidad legal es una necesidad; la 
responsabilidad política es un nocivo es
torbo, que no sólo ha convertido al ré
gimen parlamentario en un régimen de 
esterilidad y de opresión: ¡o ha convcrti-

en mi régimen de impuni-do1, además, 
dad.

La única 
lógicamente

responsabilidad ministerial, 
concebible como remedio 

jurídico, es la responsabilidad legal.
Sería lamentable que se aceptase y 

consolidase la doctrina, según la cual, 
sólo con ocasión de delitos definidos y 
castigados en leyes preexistentes, podría 
la tal responsabilidad ser declarada y 
exigida. El Sr. Goicoechea cree que 
constituye esa doctrina una equivoca
ción trascendental; que es jurídicamente 
insostenible; que es opuesta, en fin, a la 
corriente avasalladora e irresistible del 
Derecho moderno. (

La equidad pido que al máximo poder I 
corresponda la responsabilidad máxima, j 
y que haya la debida proporcionalidad 
entre las facultades y los deberes que a

5?)

ellas van anejos para el mejor servicio 
del interés público. La gran laguna dd 
régimen es la irresponsabilidad ministe
rial, y no es el camino para cegarla con
vertir con servilismo de leguleyo com
placiente la letra de los Códigos en man
to amparador do. olvidos inexcusables, 
de negligencias temerarias, de próximas 
o remetas injusticias.

En nombre de la Academia contestó 
al Sr. Goicoechea el Sr. Pons y Um- 
bert, quien, al darle la bienvenida cm 
nombre de la Corporación, enumeró los 
méritos del nuevo miembro de ésta.

Ambos fueron muy aplaudidos, y el 
acto finalizó imponiéndose al Sr. Goi
coechea la medalla do la Academia.

El ex ministro maurista recibió mu
chas felicitaciones.

--------- .---------c--------------------------------
El Tribunal de Cuentas

Revisión de gastos
El Tribunal de Cuentas del Reino 

publica, como se sabe, anualmente una 
Memoria referente a la cuenta general 
del Estado. La ley de Administración y 
Contabilidad de 1911, concordando- con 
lo prevenido en la ley orgánica del Tri
bunal de Cuentas, ordena que a raíz del 
examen de la cuenta, general, se redacte 
por el Tribunal una Memoria, que ha de 
elevarse a las Cortes, y en la que, refi
riéndose a lo que -resulte de ese examen, 
se manifieste si se han encontrado ile
galidades * no en la cobranza y aplica
ción de los fondos del Estado, determi
nando, en caso afirmativo, cuáles sean, y 
haciendo las demás observaciones a que 
den lugar las cuentas examinadas.

Y en virtud de estos preceptos, el Tri 
bunal hace, más analíticamente que 
otras veces, un examen y una crítica dc-1 
presupuesto del año económico 1920-21. 
Va pasando esa crítica por los ingresos, 
por los gastos, por los resultados obteni
dos, por las cuentas de propiedades y de
rechos del Estado, por los bienes decla
rados en venta, por los de pagarés a pla
zos, per los de valores a cobrar, por la 
leuda pública y por otros aspectos no 
menos interesantes que entran de lleno 
en la rendición de cuentas de los Minis- 
torios, haciendo un estudio de la Manco
munidad catalana, de la contrilmción de 
utilidades y de otros asuntos referentes 
a dicho presupuesto.

Respecto a la Mancomunidad catalana

Compañía Euskalduna 
de eoNSTRüeeion 
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Brandes talleres de ajuste, calderería, fundkión, forja y carpintería
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Diques y talleres de la Compañía Euskaliuna de Construcción y Repara;án de Buques.

Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

O/ QUE
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El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho. .
Núm 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques ha.bta de lo 000 toneladas. .
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de p «der ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales. •

I

dice que no puede seguir administrando 
caudales públicos sin rendir cuentas al 
Tribunal de las del Reino, como si se 
tratara de una entidad copartícipe ele la 
Soberanía. El Tribunal llama la aten
ción a las Cortes sobre este asunto, y 
más cuando esa ontidad extiende su ra
dio de acción procurando recibir delega
ciones. de servicios actualmente a cargo 
del Poder central, y añade que en el Real 
decreto aprobando los Estatutos mauco- 
minnados no se habla nada de la rendi
ción de cuentas, por la razón de que sin 
necesidad do nuevos preceptos está obli
gada a rendirlas.

Continúa el Tribunal diciendo que es 
otro asunto muy interesante el referente 
a la simultaneidad de cargos y percibo 
de haberes; basta asomarse a las planti
llas de la Administración general del 
Estado, Cuerpos especiales, Diputacio
nes, Ayimtamientios, Sociedades arren
datarias de monopolio y otros organis
mos, y poner en relación unas plantillas 
con otras para apreciar cómo la simul
taneidad de cargos y percibo de haberes 
y gratificaciones raya en evidente incon
tinencia. .

Habla después el Tribunal de los cré
ditos extraordinarios y suplementos de 
crédito y de otras funciones no cumpli
das o ilegalidades existentes, a las que, 
en realidad, ■ debieran las Cortes dedicar 
extrema atención para corregirlas en to
do cuanto sea posible.

Precisamente la delicada situación de 
nuestro presupuesto general del Estado, 
en el que no se han hecho reducciones 
ni mermas, sino reformas en el sentido 
de amplitud y desarrollo, inducen aho
ra a pensar en la conveniencia de prepa
rar una revisión presupuestaria, que con
duzca a la disminución del déficit, o pa
ra llegar cuantos antes sea posible al ré
gimen de superávit, al que hay que lle
gar para que la nación trabaje sin apre
mio y se desenvuelva con aquella soltu
ra que precisa la riqueza patria.

no t IEias
Ayer lunes, 25, salió para Londres, 

a donde va como agregado a la Delega
ción española designada para tomar, parte 
en representación de nuestra nación en 
la conferencia sobre Tánger, el joven y 
distinguido funcionario del Ministerio de 
listado D. Sebastián Pía Iglesias.

A fin de evitar perjuicios a las per
sonas que deseen veranear en Portugal, 
se hace saber que para poder pasar la 
frontera sin dificultad alguna, deberán 
llevar consigo, y exhibir cuando para ello 
fueren requeridos, el pasaporte expedido 
por la Dirección general de Orden pú
blico en Madrid y por los gobernadores 
civiles en las demás provincias, no sien
do valedera, por ahora, la cédula personal 
visada por los cónsules respectivos, for
malidad pendiente de resolución por el 
Ministerio de Estado, de acuerdo con el 
de aquel país.

Lo que, en cas oaflrmativo, ‘se pondrá 
en conocimiento del público.

De Gracia y Justicia
Nuevo Juzgado municipal

I Se ha dispuesto que, dependiente del 
| Juzgado de Los Llanos (Canarias), se 
| cree uno municipal con residencia en 

el pago de Tazacorte.
La Secretaría judical del Juzgado de 

la Inclusa
Por estimarlo constituido ilegalmen

te, se ha dispuesto por Real orden de 
este Ministerio que se anule el nombra
miento de Tribunal hecho por la Sa
la de Gobierno en vacaciones para la 
provisión de la Secretaría del Juzgado 

^municipal del distrito de la Inclusa, de
jando sin efecto todo lo actuado.

Ternas
Por Real orden de este Ministerio 

han sido aprobadas las primeras pro
puestas formuladas por el obispo de 
Mondoñedo para la provisión de las pa
rroquias vacantes en la citada dióce
sis.

Comprenden dichas propuestas dos 
curatos de la categoría de término, 22 
de la. de ascenso y 16 de la de entrada.

Nuevos párrocos
Han sido aprobados de Real orden 

los siguientes nombramientos: de don 
Gustavo Linares y D. Senén Noval pa
ra las parroquias de Vegalogares y 
Pendos, respectivamente, y los de don 
Manuel González, D. Jesús Castro y 
I). Maximino Camina pura las de Cim
braos, Precidiños y Alveira, en la dió
cesis de Santiago.

DE PALACIO
El domingo vistió la Corte de media 

gala con motivo de celebrar su fiesta 
onomástica el Infantito Don Juan, hijo 
de los Reyes.

El augusto niño recibió-muchas felici
taciones.

* * *
La Reina Doña Victoria recibió en au

diencia ayor mañana a los marqúese del 
Basto, marquesa de Noblejas, D. Jesús 
Carballo y D. Luis Escenas.

Con la Soberana estuvo- despachando 
a mediodía el presidente de la Junta 
Central de la Cruz Roja, -marqués de 
Hoyos.

La duquesa de Fernán-Núñez cumpli
mentó a la Reina, invitándola al festival 
benéfico que se celebrará el miércoles 
próximo en el «chalet» de los marque
ses de Val deiglesias, sito en las proximi
dades de Chamartín de la Rosa.

Antes de partir para Salamanca, Su 
Majestad el Rey envió un telegrama al 
Soberano de Italia de condolencia por la 
catástrofe del Etna.

El Rey Víctor Manuel ha contestado 
con otro despacho1 redactado en términos 
muy cariñosos, en el que agradece las 
palabras de condolencia del Soberano 
español.

M.C.D. 2022
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Tendero Merchán, a disponibles en Me- 
lilla; D. Ursino Crespo y D. Emilio Fer" 
nández, a disponibles en la zona de Ma
drid; D. Federico Jubos, a la reserva de 
Olot, y D. Francisco Ríu, a la zona de 
Lugo.

Tenientes: D. Julián Rubio, al regi
miento Príncipe; D. Joaquín Calvo, al de 
Aragón; D. Antonio Díaz, <1 de Cuenca; 
D. José Camps, al de Badajoz; D. Cefe 
riño Alias, al de Las Palmas; D. Enrique 
de la Rosa, al de Tenerife; D. Julián 
García Menéndez, al de Tarragona; don 
Abelard j Pons,'al de Jaén; D. Jenaro 
Muñiz, al de Tarragona; D. AmdMor 
Martín García, al de Zaragoza; D Mar
tín. Elviro, al de Albuera; D. Manuel Al- 
berni y D. Benito Caro, al de Luchana; 
D. José de la Mata, D. Antonio Fustes y
D. Eugenio Brutinel, al de Garellano;
D. Enrique Jiménez, al de Guipúzcoa;
D. Alejandro Hernández, al de Asia, y 
D. Juan de Cisneros, a Caladores Cata
luña.

Alféreces: D. Miguel Ravenet, don 
Gervasio Mingot y D. José Ibáñez, al re
gimiento de la Princesa; D. Juan Mondé- 
jar, al de Badajoz; D Rafael Baca, al 
de la Victoria; D. Carlos Navarro, al 
de Galicia; Luciano García, al de Na
varra; D. Manuel Servet, al de Ceriñola;
D. Francisco Agustí, al de Ceuta; don 
Manuel Chamorro, al del Serrallo; don 
Baldomcro de Datos, al de Segorbe; don 
Luis Casillas, al de Melilla; D. Mariano 
jaquetot, a Cazadores Cataluña; D. An
tonio Martínez, al de Chiclana; D. Anto
nio Gómez y D. Pedro de Atiuri, al re
gimiento de Ceriñola, y D. Fernando 
Ochoa, a Cazadores Las Navas.

Tenientes (E. R.): D. Manuel Martí
nez, al regimiento de Tarragona; don 
Juan Díaz Palau, a las secciones de orde
nanzas del Ministerio de la Guerra; don 
José Guerrero, a desempeñar el cargo 
de segundo ayudante de las Prisiones 
militares de Madrid; D. Juan Díaz del 
Río, a la caja de Alicante; D. José To- 
rrel, a la de Tarragona; D. Joaquín Ex
pósito, a la de Alcañiz; D. Miguel Gon
zález, a la de Castellón; D. Rogelio Fer
nández, a la de Pravia; D. Felipe Seijas, 
a la de León; D. Nicolás J-ménez, a la 
de Motril; D. Juan Bayo, a desempeñar 
el cargo de ayudante de la plaza de Ge* 
roña; D. Alejandro Delgado, al regi
miento Amér ca; D. Cándido Cueto, a 
la zona de León; D. David Rodríguez, a 
la reserva de Alicante; D. Rafael Gó
mez, a la caja de Córdoba; D. Esteban 
Gi'aberte, D. Pedro Morales y D. Adol
fo López Benítez, al regimiento de Ceri 
ñola; D. Juan Cuerpo, D. A fonso Sáinz 
y D. Sababo Torres, al regimiento Afri 
ca, y D. Julio Martínez, a Cazadores 
Tarifa.

Alféreces (E. R): D. Felipe Las^n 
Vasco y D. José María Nieto Campos, 
ascendidos, al regimiento Albuera, y don 
Antonio Abreu, al de Melilla.

Músicos mayores: D. José Torá, al re- 
gimietito de Navarra, y D. Emilio Bo
rras, al de Tetuán.

Suboficiales: D. Jaime Gaúsi, al re
gimiento de Asia; D. Pedro González 
Ocaña, al de Andalucía; D. Francisco 
Carrera, al de Las Palmas; D. Julián 
Izquierdo, al de Garellano; D. Francisco 
Martín, al de Cádiz; D. Francisco An- 
tolínez, al de Valencia; D. Gumersindo 
Villa, al del Serrallo; D. Aníbal Rico, 
al de Bailén; D José León Jordán, al 
Colegio de Huérfanos de María Cristina; 
D. Gonzalo Ballestero, al regimiento de 
Valladolid; D José Ibáñez y D. Miguel 
Sáez, al de la Princesa.

Don Pedro Fornas, al regimiento de 
Mahón; D. Angel Gutiérrez, al de La 
Corona; D. Antonio Muñoz, al de Ceuta; 
D. Godofredo Checa Luna, D. Juan 
Reina. D. Rafael Vilches, D. Cristóbal 
Cabrera, D. José López Losada, D. Ma
nuel Boix, D. Ramón Santacreu, D. José 
García, D. Trinida ■ González, D. José 
Antonio Fernández, D. Miguel Aparicio 
Caja, D. Tomás de Prado Granado, don 
Antonio Sandova', D. Hermenegildo Ma
ta y D Joaquín Rossel, ascendidos por 
Real orden de 4 del actual, quedan su
pernumerarios en sus Cuerpos hasta ob
tener destino definitivo.

Sargentos: D. Hermenegildo Dávila, 
al regimiento de Soria; D. Rafael Anta, 
al de Granada; D. Jacinto Ferre, al de 
Almansa; D. Tomás Paredes, al de Ga
licia; D. Eusebio Vidorreta, al de Bai
lén; D. Manuel Bart, al de Navarra; don 
Angel Torres, al de La Albuera; D. Ig
nacio García Hernández, al de León; 
D. Francisco Pérez Navarro, al de Co- 
vadonga; D José Hernández Noelle, al 
de San Quintín; D. Ramón Llinás, al de 
Asia; D. Bautista Toledano, al de Ala
va; D Alfonso Pérez Galán, al de Ver 
gara; D. Manuel Zaldívar, al de Alcán
tara: D. Antonio Serrano, al de Teneri
fe; D. Luis BqrnaL al del Ferrol.

DonSimón Segura, al regimiento Jaén; 
D. Eustaquio Antón, al do la Victo
ria; D. Félix Risco, al batallón de Ins 
trucción; D; Teodoro Palo, al regimiento 
León; D. J sé:Escudero, al de Extrema
dura; D. Ambrosio Abad, a Cazadores 
Rip^l!; D.: Alfredo Huguet, al de A'fon- 
so XIII; D. Antonio Merinr, a Cazado
res Montaña Ronda; D. Emilio Andrés, 
al regimiento Jaén; D. Alfonso Yahaz al 
de Vergara; D. Enrique Velasen, D. Pe 
dro Medina, D. Paulino CaraboPa, don 
José Gómez D. Francis 'o Verdú v don 
Diego Garrido Gallardo, al de Cartage- 
gena; D. Tomás Ruiz, al de la Princesa; 
D. Francisco Gaete, al de Alava,

Don Alejandro Avalos, al de las Pal-' 
mas; D. Víctor M iría Montero, al d 
Jaén; D. Manuel Carmona, a de Tene- 
nf ; D Próspero Ibáñ z, a Cazadores La 
Palma; D. José B mín; al regimiento de 
San Quintín; D. Gerardo Núñ- z, al di 
Extremadura; D. Ramón Ciria y D. Ben
jamín Baile, al de Jaén; D Eladio Nieto, 
al de Cartagena; D. Jesús Aragón, ai 
del Rey; D. Esteban Fernández, al d- 
Las Palmas; D. José Cebollada, al de la 
Princesa; D. Eduardo Martínez Alvarez, 
al de Cádiz; D. Eduardo Agulló, al de 
Isabel la Católica; D. José Pons, al de 
Vizcaya.

Don Manuel López, al de Cartagena;
D. Justo Gómez Izquierdo, a los carros 
de asalto de la Escuela Central de Tiro; 
D. José Lleo, a Cazadores Barbastro; 
D. Estanislao Chamorroal regimiento 
de Ceuta; D. José González, a Cazado
res Tala vera; D. Bernardo Rodríguez, 
al de Arapdes; D. Juan Benet, al regi
miento de Ceuta; D. Manuel Marquma, 
a Cazada res Segorbe; D. Telmo Rodrí 
guez Novoa, al de Talavera; D Joa
quín Fernández, al de Arapdes; don 
Tomas Tomé, a Cazadores l aiavera.

Don Alberto He-ná.idez, a Cazadores 
Segorbe; D. José Martínez, ai regimien
to de Ceriñola; D. David de la Torre, 
D. Juan Ovejero, D. Daniel Ruiz, don 
Antonio Buitrago, D. Ramón Luengo y 
D. Francisco Uromez, al regimiento Ceu
ta, D. Juan Capote, al regimiento Afri
ca; D. Francisco ioto, al de Ceuta; don 
Manuel Bravo, al de Africa; D. Juan 
Baos, al de Ceuta; U. Miguel Mariscal y 
D. Domingo Domínguez, ai de Cenúo- 
la; D. José Ballesta, ai de Ceuta; D. Je
naro Pareada, al de San Peí nandú.

Don jóse ibanez, D. Junan Vusté y 
D. Matías Mas, a cazauores Cataluña;
D. Jesús Feijo, D. Luis Andrés y D. An
tonio Ruiz, ai de Ciudad Kuungo, y don 
Enrique lejada y D. Julio Martínez, al 
d . Las Navas.

Músico ue segunda D. Mariano Fer
nandez, dei batallón dé Las Navas al re- 
gnniento de Vizcaya.

Ingeniero»
Destinos.— Suboficiales: D. José Nú- 

ñez, ai batallón Radiotelegruiia ae Cam
paña, Sexta unidad (Meiiba); D. Gabriel 
Mora, al batallón ae Radioteiegi aha de 
Campaña, y D. Serafín Agunar, a la 
Brigada t opográfica de Ingenieros.
ni de mañana. .

Bsja
Causa baja, por inútil, el teniente de 

Infantería D. Alfiedo Martínez García.
Matrimonios

Se conceden Reales licencias para con
traer matrimonio a los capitanes de In 
fantería D. Carlos Hidalgo. D. Joaquín 

-Miguel Cabrero, D J ise Martin- z Para
da y D Pelay.) Pedcm- nte; al t niente 
D Francisco Pelhct r y a los alféreces 
D. G .zmán Ag niar y D. Agu tí i Fer- 
nández-Chicarro.

Hesidenaia
Se autoriza al general de división don 

Francisco de Latorre para que fije su re
sidencia en esta corte.

Practicas
Disponiendo que el comandante de Ar 

tillería D. Ramón Frontera, en prácticas 
de Estado Mayor, las verifique en la Ca
pitanía general de la octava región.

Destinos
Queda de supernumerario, sin sueldo, 

el capitán de Artillería D. Ramón Cli- 
ment, por haber sido nombrado ingenie
ro de entrada del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos.

Destínase a la Mehal'a jalifiana de 
Xauen al coronel de Infantería don 
Agustín Gómez Moratb.

Mañana se publicará propuesta de des
tinos de jefes y oficiales de Artillería y 
de auxiliares de escribientes de Inten
dencia.

Reserva
Pasa a situación de reserva el tenien

te coronel de Artillería D. José Dorado 
y se concede la separación del servicio 
al teniente de Infantería D. Alvaro Ri- 
vero.

Licenaia
Concédese cuatro meses de licencia 

para el extranjero al capitán de Artille
ría D. Luis Polo de Bernabé.
-------------------- ---------------------------------

ARTE Y TRABAJO
Todos los secretos del arte, del buen 

gusto, de. la luz y de la Química le son 
familiares a nuestro querido amigo el 
fotógrafo D. Juan Ruiz Arias, que está 
liaciendo en esta temporada una campa
ña dé trabajos primorosos en su acredi
tada galería de la calle de Fuencarral, 
número 10; lo cual es el justo e ineludi
ble. premio que el publico sabe conceder 
siempre a quien le sirve bien.

Mulares de niñas y niños de primera 
comunión han ido a que los retrate el 
Sr. Ruiz Arias, desde el mes de abril, > 
cada vez van en mayor número, porque 
las madres extienden la fama de que sus 
hijos son casi convertidos en angelitos.

También desde el templo acuden a cen
tenares las bodas a es a galería en busca 
de- un buen retrato, convencidas las no- 
viás de que, hecho con arte, será en 
adelante el mejor documento que acre
dite siempre el acierto del marido al 
elegirla por esposa.

Exito tan grande es el fruto natural y 
legítimo de ' ’■ :7 concienzudo, de 
una técnica bien dominada, de una serie
dad a toda prueba y de una verdadera 
occnomía para el cliente, porque los tra
bajos en esta Casa, en cuya portada pue
den admirarse, son tan buenos como los 
mejores y mucho baratos.

Felicitamos a nuestro buen amigo, al 
que., seguramente, seguirá favoreciendo 
el público. .

LA PISTOLA NACIONAL “A5TRA“ $

Vencedora en el concurso celebra

do en el Ministerio de la Guerra:

i
Calibres 9 milímetros, 9 cartucho corto, 7,65 y 6,35

Fabricantes: Fsperanza y Uncela. Guernica (Vizcaya) 
Oelosadóo oeceial: A-XV. de Bernabé, Maynr, 86.4iadrid

Unica reglamentaria en el Ejército. Unica reglamcn 
taria para el Cuerpo de Carabineros, Cuerpo de Pri

siones y íefes y oficiales de la Guardia civil.

Consejo de ministros
Salida del Consejo

A las nueve y cuarto terminó el 
Consejo. •

El primero en salir fué el Sr. Alba, 
quien manifestó que salía antes por te
ner (¡ue asistir a la comida en honor diel 
marqués dé Villalobar.

Respecto del gobernador nuevo de 
Barcelona, dijo que suponía lo diría la 
nota.

El Sr. Sal vate 11 a salió con el uniforme 
de viaje de ministro, y dijo que al ente
rarse a su llegada de Salamanca que es
taban reunidos los ministros en Consejo, 
en el mismo automóvil en que llegó con 
el Rey vino a la Presidencia desde Pa
lacio.

—¿Quién es el nuevo gobernador dlc 
Barcelona?—se lo preguntó.

—No puedo decirles nada, pues está 
pendiente de alguna consulta.

—¿Será el Sr. Avellón?—volviósele a 
irrcguntar.

—No, desde luego; ese no—contestó 
el ministro.

El Sr. Gasset dijo que no había podi
do dar cuenta de lo que tfaía en carrera, 
toda vez que otros asuntos de gran im
portancia habían ocupado todo el tiem
po. —Tan es así—dijo el ministro—, 
que en esta semana celebraremos un Con 
sejo, fiara examinar todos los proyecto.' 
que aquí tengo.

—¿Y del nuevo gobernador de Bar
celona?

—De eso no sé nada—contestó el mi
nistro.

—¿Será algún magistrado?—se insis
tió.

—Pudiera ser un magistrado—dijo el 
Sr. Gasset.

El duqua de Almodóvar fué abordado 
por los informadores, diciéndosele que la 
noticia pertenecía a su departamento.

—Sí—dijo el duque de Almodóvar—; 
pero no píiedo decir más sino que se ha 
nombrado.

El Sr. Villanueva dijo que no podía 
decir nada, para no pecar de infideli
dad.

El ministro de Marina dijo que había 
sido designado el gobernador nuevo, pe
ro no podía indicar quién era.

Después preguntó:
—¿El Sr. Alba no se lo ha dicho a 

ustedes?
Por último, el Sr. Chapaprieta tam

bién eludió contestar, cuando se Id inte
rrogó por el nombre del sustituto del 
Sr. Barber, y facilitó la siguiente nota 
oficiosa: .

Nota del Consejo de ministros
Comenzó el Consejo haciendo un exa

men de los debates parlamentarios, que
dando acordada la actuación del Gobier
no en las Cámaras, en relación con toólas 
las cuestiones pendientes.

Examinada la cuestión da Barcelona, 
el Consejo designó el gobernador de di
cha provincia, con objeto de que salga i 
inmediatamente para desempeñar su car- i 
go. Se despacharon los siguientes asun
tos: . í

Estado.—Proyecto de ley para desti- * 
nar a la construcción de varios edificios 
en La Agüera (Cabo Blanco), la can
tidad necesaria, dé los remanentes del 
Tesoro colonial.

Gracia y Justicia. — Exixidientcs de 
concesión de indulto.

Guerra.—Dos proyectos de Real dc- 
cretb, uno sobre preferencia de los jefes 
y oficiales condecorados con la cruz de 
San Fernando en los destinos por anti
güedad en Africa, y otro sobre los dere
chos de los oficiales moros a los efectos 
dél retiro.

Marina.—Modificación del Reglamcn- ■ 
to del Cuerpo de vigías de semáforos de • 
la Armada.

Hacienda.—Proyecto de ley reforman- ) 
do varios artículos de la ley sobre con

Compama Trasatlántica
. Línea de Cuba - Méjico

Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y 
de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Haba
na el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.

Línea d« Buenos Air»»
. Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7^ <
; para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje ; 
t de regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Montevideo el 3. j
( L'nea de Wew - York - Cuba - Méjico )
(i " Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Valencia el 26, de Málaga el i

28 v de Cádiz el 30. para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz j 
w el 27 y de Habana el 30 de cada mes con escala en New-York.

Lín- a o® Veneaue!» Colombia •
é Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Má- : 
L laga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, ; 
P Santa Cruz de 1a Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para Sa-
j banilla, Curaqao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico Canarias, Cádiz y

Barcelona. L
Línoa Far-naoric ^óo gj

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz, para Las Palmas, K 
Santa Cruz de Tenerife^ Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental ■ k 

'a de Africa. Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canarias y déla r
Península indicados en el viaje de ida

trabando y defraudación, y expediente 
autorizando al Ayuntamiento de Burgos 
para percibir varias exacciones locales.

Ampliación del Consejo
El asunto que primeramente aborda

ron los ministros en el Consejo fué el 
de la situación de Barcelona, cuestión a 
la quic d Gobierno dedica preferenft 
atención. .Se convino nombrar goberna
dor de dicha provincia al magistrado don 
Bernardo Louqué, presidente que' fué de 
la Audiencia de' Barcelona.

Igualmente se convino nombrar jefa 
superior de Policía de Barcelona al se
ñor D. Heraclio Fernández Malillas, te- 
niénte coronel de la Guardia civil, que 
ocupa el número uno en d escalafón de 
su categoría en dicho Instituto.

Para que las referidas autoridades 
cuenten, con medios para su gestión en 
Barcelona, se convino en promover h 
mayor rapidez a la aprobación en el Sc1- 
nado del proyecto dé ley sobre penali
dad a la tenencia clandestina de armas. 
A tal efecto se habilitará para celebrar 
sesión en la Alta Cámara el viernes, fes
tividad de San Pedro, y en dicho día, 
que será aprobado d expresado proyec
to por el Senado, pasará al Congreso, 
donde igualmente se discutirá y apro
bará con todla la rapidez posible.

Ha tratado d Consejo de la cuestión 
que plantea la discusión d.d — 
del general Berenguer, y al onjeto de 
desvanecer equívocos en el curso de la 
discusión, el presidente del Consejo ha
rá una declaración de Gobierno, y como 
quiera que el declarar el asunto ahora 
cuestión de Gabinete pudiera dar inga.' 
a que se supusiera que sé trataba do 
imponer una coacción al Senadio', no' se 
hará de momento, aunque si fuese nece
sario se haría dicha declaración en el 
momento de la votación.

Claro está qué se hará constar por d 
presidente que se deja la amplitud nece
saria a los senadores para discutir el 
asunto con el detenimiento que estimqi 
necesario.

Se trató do la convocatoria para ingre
so en las Academias militares.

El ministro de la Guerra anterior, se
ñor Alcalá Zamora, era partidario de que 
no hubiese convocatoria en las Acade
mias militares, y este criterio ha preva
lecido en d Consejo de hoy, por tenerse 
en cuenta que es procedente la amorti
zación do cuadros de oficialidad.

Por habelr otros asuntos de que tratar, 
y que quedaron pendientes en la reunión 
de ayer, so convino en celebrar nuevo 
Consejo el viernes próximo.
------------------- ---------------------------------

Guardia civil
SERVICIOS MERITORIOS ' 

Cádiz
El teniente jefe de La Línea de la 

ConcejK-ión, D. Enrique Benito; sar
gento Miguel Ruiz, guardia primero 
Pedro V el asco y segundos Miguel Cár
denas, Eduardo Navas, Ramón Orte
ga, Benito Moreno y Antonio Majón, 
han logrado detener a cuatro sujetos, 
autores de varios hurtos de cerdos.
Valladolid 1

Los cabos Sebastián Campos y Pa
blo Gómez, y guardias Hipólito Cela
dor, Claudio Salvador, Ignacio Her
nández y Eleuterio Pro Martín, todos 
del .puesto de Iscar, detuvieron a un 
sujeto autor de un asésinato y varios 
robos.
Jaén

El cabo Juan Guerrero, comandante 
del puesto de Pozo-Alcón, y guardias 
a sus órdenes Agustín Mirón, Domi- 
ciano Cepeda. Andrés Jiménez y don 
José Bellido, detuvieron, después de 
incesantes gestiones, a un sujeto autor 
de un asesinato, consiguiendo también 
restablecer el orden, alterado por tal 
motivo en citado pueblo.
Alava

El cabo Blas de la Hoz, comandante 

del puesto de Maestur, y guardias a 
sus órdenes, Rafael Díaz, Pablo Sáez
y Francisco González, han detenido al 
autor de un asesinato cometido recien- . 
teniente en aquella, demarcación.
Bviedo

Por el cabo Francisco Portillo, co
mandante del puesto de Tapia, y guar
dias del mismo Marcelino López, An
tonio Olívales y F ernando Estévez, ha 
sido detenido un sujeto, autor de ase
sinato y robo.
¿amora

El sargento comandante del puesto 
de Alcañices, Manuel Vega Peiáez, y 
guardia a sus órdenes Anastasio He
rrero Palomino, han detenido a una 
mujer autora de un hurto de 295 pese
tas.
Madrid

Por el cabo Victoriano Vallo, del 
puesto de V illaverüe, y guardia del 
mismo Braulio Aparicio, fueron dete
nidos dos sindicalistas.
oa¡ amanea

El comandante del puesto de Peña
randa, ^sargento J uan Itmz; trompeta 
Aiueionso Eascual y guardia Manuel 
Ranero, detuvieron a un sujeto y dos 
mujeres, autores del robo de varias al- 
uujas y efectos, y rescataron éstas.
k-tiun

Por el capitán D. Fabián Vicente 
•Pascual, teniente D. Simón Pellitero y 
guardias José Cea, Redro Hidalgo, 
zxlonso Alvarez y Evilio Rodríguez, 
uan sido detenidos cinco sujetos, auto
res de varios robos.

A touo el personal antes citado, co
mo comprendido en los preceptos de la 
legislación vigente, le nan sido dadas 
tas gracias por su entusiasta proceder 
en ei ueseuipeno del servicio, con ano- 
lucion en sus hojas de hechos.

B U^Z ‘ U 1N
■ CARPID DE TAJU (TOLEDO). B. M. V. 
Peuimus auieceoenues iniorimA que rn- 
teresá, ios que ie cumunicuréniuS.

IvlAJJltlCrixlaüidO (U^CIjIiIijd ;. u . D. F.— 
j l s precepto cumprenuido en la vigente 
ley ue uu/a y uispusicioues complemen
tarias, que le comunicaremos con todo 
ueiaiie. ■

Ba a GELONA. L. G.—Conviene diga de 
quti empleo desea saber los aspirantes 
que tienen las Comandancias que intere
san. hus pediremos de guardias, y si de
sea ue uiro empleo, conviene lo diga.

ALCüiAhA DE TAJO. L. B. C.—Pedi
mos niíorines sobre entrada nuevos du- 
uumeñtus, que ha promovido error par
tida nacimiento y le comunicaremos nú
mero nueva ciasincación.

OitUlVA. A. C. ti.—Le acuerdo con sus 
deseos, le comunicaremos, a la brevedad 
posible, informes que interesa.

JEREZ DE LA FRUíNTERA (CADIZ). F. 
M.—Con el lin de poderle informar y ver 
la escala en que está cumprenuido, con
viene nos diga si el aspirante tianriago 
Jiménez tiene servicios en el Ejercito y 
empleos que alcanzo.

GCEDET (CELTA). M. G. E—Pedimos 
informes antecedentes que interesa, los 
cuales le comunicaremos. Desde luego, el 
estar licenciado no implica retraso al
guno para el ingreso, desde el momento 
que son derechos adquiridos.

FUENSANTA DE MARIOS (JAEN). J. 
S. M.—Primera: No tiene responsabilidad 
ninguna dándole muerte a referido ani
mal, si concurren las circunstancias que 
usted dice, desde el momento que se obra 
en defensa propia y en evitación de un 
mal mayor. Respecto a los aspirantes que 
interesa, conviene nos diga si tienen ser
vicios en el Ejército y empleos que al- 
caiuaron.

CAbTELLAR DE SANTIAGO. A. R. F. 
Con el fin de poderle informar y poder 
averiguar en la escala que se encuentra 
comprendido, conviene nos diga si el as
pirante que interesa tiene servicios en el 
Ejército y empleos que alcanzó.

ENCINAS REALES. A.'N. L.—Debe de 
hacerlo por conducto de su comandante 
de púesto. ¡sai

LUCENA (CORDOBA). A. F.—Nicolás 
García Fernández hace el número 458 de 
la inq|vena clasiñcaaión sin méritos de 
campaña, y Manuel Alvarez no figura 
anotado en ninguna escala por encontrar
se su instancia, ambos para ingreso en 
Carabineros. Respecto al último, convie
ne nos uiga cuándo lo solicitó y Coman
dancia donde sufrió examen.

CEUTA. COMANDANCIA ARTILLE
RIA. M. T. L.—Figura usted anotado en 
la escala de cabos con el número 356, por 
cuyo motivo es difícil precisar en la ac
tualidad el tiempo que tardará en corres
ponderle el ingreso.

CASTELLAR (JAEN). A. R. G.—Con to
do detalle le remitiremos informes sobre 
asunto que interesa.

SAN SEBASTIAN. R. V. E.—No puede 
corregirse como medida gubernativa, 
desde el momento que la sanción es de la 
competencia exclusiva de los Tribunales 
de Justicia. Si desea conocer más detalles, 
dígalo y le complaceremos.

GERONA. R. M. B— No figura usted 
anotado en escala por encontrarse su ins
tancia pendiente de informe en la Co
mandancia de Lérida; pregunte más ade
lante v pediremos nuevos antecedentes.

SEC.JVIA. ARTILLERIA. T. V. E.—No 
puede solicitarlo hasta no llevar un año 
do servicio en filas. Por ahora, es difícil 
calcularlos.

MEMELA. SOI,DADO M. V. L.—Figu
ra usted anotado en la escala general de 
soldados con el número 352; la instancia 
de su compañero no ha tenido entrada.

REVILLA CABRIADA. R. N.—Hace el 
470 de la novena, con méritos de cam
paña; la instancia de mejora de clasifi
cación no se ha recibido.

P0DER©S© DESINFEeTHMTE

l'sado como pre- .t, 
ventivo evita to
da clase de enfer- 

. medadesinfeccio- ‘i* 
❖ sas, tifus, grippe, pulmonía, etc. - Co- «i» 
£ mo curativo usadlo siempre en las 

afecciones de boca, faringe y laringe.
£ Fórmula del Dr. López Pavón ❖

❖ Preparado por el farmacéuiico J. mar t in
❖ Floridablanca, 8.-EL ESCORIAL X 
❖

| Carabineros
Los nuevos locales del Colegio

EL ESCORIAL.—Con motivo j, 
adquisición de los terrenos destinados a 
las obras de ensanche de los Colegios 
Carabineros, se han celebrado grandes 
fiestas en el Real Sitio de El Escorial.

El domingo por la noche, en los alre
dedores de los Colegios se celebró una 
verbena. El edificio estaba adornado 
con flores y farolillos.

Ayer, a las once de la mañana, llegó 
el director general de Carabineros, señor 
López Herrero, siendo recibido en La 
Lonja por las autoridades locales, los je
fes y oficiales, comisiones del Cuerpo y 
todas las fuerzas de los Colegios, que le 
rindieron honores.

Seguidamente se celebró una misa de 
campaña, terminada la cual, el director 
general se hizo cargo de los nuevos te
rrenos, presidiendo el acto de la colo
cación de la primera piedra para los nue- 
vpa edificios.

El Ayuntamiento obsequió con un 
banquete al general Sr. López Herrero 
y a los jefes y oficiales del Cuerpo. Se 
acordó telegrafiar a Su Majestad el Rey 
para testimoniarle la adhesión del Ins
tituto y la del pueblo de San Lorenzo.

Las fiestas en el Casino y en la plaza 
de la Constitución resultaron animadísi
mas.
-------------------- -------------------------------- -

Notas políticas
Las reponsabilidades en el Ateneo
En el Ateneo se celebró ayer una im

portante reunión, a la que concurrieron 
representantes de cuarenta y un Ateneos 
de provincias, entre ellos los de Sevi
lla, Valencia, Barcelona, Gerona y Jerez.

Se acordó didrigir un escrito a las Cor
tes insistiendo en que se depuren y exi
jan severamente todas las responsabili
dades por el desastre dé Marruecos, y 
caso de no ser así en el documento sé 
consignará una conminación en tonos de 
extremado radicalismo.

El Estatuto del Magisterio
En el Congreso han celebrado ayer una 

reunión los senadores y diputadlos por 
Navarra, para tratar de la situación que 
crea ante el régimen foral de la provincia 
el Estatuto del Magisterio.

Se convino en que los senadores seño
res Gayarre y Gastón visiten al ministro 
de Instrucción pública, en demanda de 
aclaración del asunto.

La tarde en el Senado
Por dedicarse hoy en el Senado las 

cuatro horas de sesión a la discusión 
del suplicatorio de Berenguer, podrán in
tervenir, además del marqués de Corti
na, que en su rectificación será breve, los 
Sres. Andrade y Bergamín.

A pesar del rumor que ha circulado 
en los Círculos políticosfi de qtie el se
ñor Bergamín en el discurso que hoy 
pronunciará en el Senado, anunciando 
su retirada de la vida pública, creemos 
que ésta será conidícionada,- pues supo
nemos que no habrán causado tanta me
lla en el ánimo del Sr. Bergamín los dis
cursos de los Sres. Sánchez de Toca y 
marqués de Cortina.-

Gran Relojería de París 
- d e - 

>IUH-Sninni
Fuencarral, 59: MADÍID : Apartado 364

Inmenso surtido sn relojes de todas 
olases y marcas

CRONOM TRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja desplata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado........95 pesetas
En guilloche. . 90 pesetas.

’ u una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas.

A los señores Jefes, oficiales y clase* 
d®9 Kjée cito, graucies facilidades para 
el pa^o de las respectivas cuentes, 
como asimrsme» alas individuos perte- 
neQientes a Guardia civil y Carabineros

LA FOTO-ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuencarral, 1O 

PJIADRUD
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de retratos. 
Se retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto.
Se admiten trabajos para provincias j 
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  

y  Ar ma d a  se les hace el 25 por 100 de 
rebaja en los precios

M.C.D. 2022


